
 

 
RESOLUCIÓN No. 01349-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5730-
2021, en contra de LIYEN HEIDER INGUILAN QUENAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1088653652.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542933-18 del 10/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542933 
del 01 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LIYEN HEIDER INGUILAN QUENAN, identificado con 
documento de identidad No. 1088653652, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LIYEN HEIDER 
INGUILAN QUENAN identificado(a) con documento de identidad No. 1088653652, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542933-18 10/8/2018 $208331 52317001000006542933 
01 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LIYEN HEIDER INGUILAN QUENAN 
identificado(a) con documento de identidad 1088653652 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01350-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5731-
2021, en contra de PABLO DANIEL DIAZ ERASO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1085275829.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545201-18 del 10/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545201 
del 01 de agosto de 2018; código de infracción C01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PABLO DANIEL DIAZ ERASO, identificado con documento 
de identidad No. 1085275829, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PABLO DANIEL DIAZ 
ERASO identificado(a) con documento de identidad No. 1085275829, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545201-18 10/8/2018 $390621 52354001000006545201 
01 de agosto 

de 2018 

C01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PABLO DANIEL DIAZ ERASO identificado(a) 
con documento de identidad 1085275829 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01351-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5732-
2021, en contra de FREDY MARTINEZ PARRA, identificado(a) con documento de identidad No. 

88288236.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806469-18 del 10/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806469 
del 01 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FREDY MARTINEZ PARRA, identificado con documento de 
identidad No. 88288236, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY MARTINEZ 
PARRA identificado(a) con documento de identidad No. 88288236, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806469-18 10/8/2018 $390621 99999999000003806469 
01 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDY MARTINEZ PARRA identificado(a) con 
documento de identidad 88288236 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01352-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5733-
2021, en contra de JOHNNY FERNANDO PANTOJA LASSO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086102689.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806749-18 del 10/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806749 
del 01 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHNNY FERNANDO PANTOJA LASSO, identificado con 
documento de identidad No. 1086102689, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHNNY 
FERNANDO PANTOJA LASSO identificado(a) con documento de identidad No. 1086102689, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806749-18 10/8/2018 $390621 99999999000003806749 
01 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHNNY FERNANDO PANTOJA LASSO 
identificado(a) con documento de identidad 1086102689 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01353-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5734-
2021, en contra de JUAN ALEJANDRO DELGADO VILLOTA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004189673.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540150-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540150 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN ALEJANDRO DELGADO VILLOTA, identificado con 
documento de identidad No. 1004189673, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN ALEJANDRO 
DELGADO VILLOTA identificado(a) con documento de identidad No. 1004189673, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540150-18 10/9/2018 $390621 52110001000006540150 
02 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN ALEJANDRO DELGADO VILLOTA 
identificado(a) con documento de identidad 1004189673 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01354-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5735-
2021, en contra de CLODOMIRO PAGUAY GUADIR, identificado(a) con documento de identidad 

No. 16496712.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542937-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542937 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CLODOMIRO PAGUAY GUADIR, identificado con 
documento de identidad No. 16496712, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CLODOMIRO 
PAGUAY GUADIR identificado(a) con documento de identidad No. 16496712, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542937-18 10/9/2018 $208331 52317001000006542937 
02 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CLODOMIRO PAGUAY GUADIR identificado(a) 
con documento de identidad 16496712 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01355-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5736-
2021, en contra de SANTIAGO RENAN PONCE NAVARRETE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1717714750.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286479-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286479 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SANTIAGO RENAN PONCE NAVARRETE, identificado con 
documento de identidad No. 1717714750, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SANTIAGO RENAN 
PONCE NAVARRETE identificado(a) con documento de identidad No. 1717714750, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286479-18 10/9/2018 $781242 52788000000020286479 
02 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SANTIAGO RENAN PONCE NAVARRETE 
identificado(a) con documento de identidad 1717714750 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01356-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5737-
2021, en contra de JOSE ELEUTERIO ASCUNTAR, identificado(a) con documento de identidad No. 

13011027.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286481-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286481 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ELEUTERIO ASCUNTAR, identificado con 
documento de identidad No. 13011027, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ELEUTERIO 
ASCUNTAR identificado(a) con documento de identidad No. 13011027, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286481-18 10/9/2018 $390621 52788000000020286481 
02 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ELEUTERIO ASCUNTAR identificado(a) 
con documento de identidad 13011027 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01357-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5738-
2021, en contra de LUIS JAVIER TAPIA VASCO, identificado(a) con documento de identidad No. 

502870116.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286482-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286482 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS JAVIER TAPIA VASCO, identificado con documento 
de identidad No. 502870116, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS JAVIER TAPIA 
VASCO identificado(a) con documento de identidad No. 502870116, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286482-18 10/9/2018 $781242 52788000000020286482 
02 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS JAVIER TAPIA VASCO identificado(a) con 
documento de identidad 502870116 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01358-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5739-
2021, en contra de ANDRES RAFAEL GRANDA ENRIQUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1720093002.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286483-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286483 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES RAFAEL GRANDA ENRIQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1720093002, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES RAFAEL 
GRANDA ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1720093002, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286483-18 10/9/2018 $781242 52788000000020286483 
02 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES RAFAEL GRANDA ENRIQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1720093002 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01359-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5740-
2021, en contra de RICHARD HAROLD RODRIGUEZ ARAUJO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87064934.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806064-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806064 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) RICHARD HAROLD RODRIGUEZ ARAUJO, identificado 
con documento de identidad No. 87064934, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RICHARD HAROLD 
RODRIGUEZ ARAUJO identificado(a) con documento de identidad No. 87064934, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806064-18 10/9/2018 $781242 99999999000003806064 
02 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICHARD HAROLD RODRIGUEZ ARAUJO 
identificado(a) con documento de identidad 87064934 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01360-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5741-
2021, en contra de FABIAN ANDRES FERNANDEZ PIZO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 76315264.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806470-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806470 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FABIAN ANDRES FERNANDEZ PIZO, identificado con 
documento de identidad No. 76315264, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FABIAN ANDRES 
FERNANDEZ PIZO identificado(a) con documento de identidad No. 76315264, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806470-18 10/9/2018 $208331 99999999000003806470 
02 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FABIAN ANDRES FERNANDEZ PIZO 
identificado(a) con documento de identidad 76315264 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01361-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5742-
2021, en contra de JHERSON ORLANDO LAGOS CHAMORRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084847528.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806665-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806665 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHERSON ORLANDO LAGOS CHAMORRO, identificado 
con documento de identidad No. 1084847528, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHERSON 
ORLANDO LAGOS CHAMORRO identificado(a) con documento de identidad No. 1084847528, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806665-18 10/9/2018 $130207 99999999000003806665 
02 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHERSON ORLANDO LAGOS CHAMORRO 
identificado(a) con documento de identidad 1084847528 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01362-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5743-
2021, en contra de JOSE DAVID REALPE PEREZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1143842721.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806924-18 del 10/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806924 
del 02 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE DAVID REALPE PEREZ, identificado con documento 
de identidad No. 1143842721, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE DAVID 
REALPE PEREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1143842721, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806924-18 10/9/2018 $208331 99999999000003806924 
02 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE DAVID REALPE PEREZ identificado(a) 
con documento de identidad 1143842721 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01363-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5744-
2021, en contra de SEGUNDO JAIRO QUEVEDO RINCONES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1086222565.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540154-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540154 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SEGUNDO JAIRO QUEVEDO RINCONES, identificado con 
documento de identidad No. 1086222565, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SEGUNDO JAIRO 
QUEVEDO RINCONES identificado(a) con documento de identidad No. 1086222565, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540154-18 10/10/2018 $781242 52110001000006540154 
03 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SEGUNDO JAIRO QUEVEDO RINCONES 
identificado(a) con documento de identidad 1086222565 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01364-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5745-
2021, en contra de PAOLA ANDREA PENAGOS SUAREZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089479531.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540155-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540155 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PAOLA ANDREA PENAGOS SUAREZ, identificado con 
documento de identidad No. 1089479531, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PAOLA ANDREA 
PENAGOS SUAREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089479531, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540155-18 10/10/2018 $390621 52110001000006540155 
03 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAOLA ANDREA PENAGOS SUAREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089479531 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01365-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5746-
2021, en contra de MILENA MUÑOZ CORDOBA, identificado(a) con documento de identidad No. 

59706909.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866890-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866890 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MILENA MUÑOZ CORDOBA, identificado con documento 
de identidad No. 59706909, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILENA MUÑOZ 
CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 59706909, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866890-18 10/10/2018 $208331 52399001000016866890 
03 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILENA MUÑOZ CORDOBA identificado(a) con 
documento de identidad 59706909 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01366-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5747-
2021, en contra de HERNANDO ANDRES PAZMIÑO CHAVES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98363351.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549813-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549813 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERNANDO ANDRES PAZMIÑO CHAVES, identificado con 
documento de identidad No. 98363351, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNANDO 
ANDRES PAZMIÑO CHAVES identificado(a) con documento de identidad No. 98363351, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549813-18 10/10/2018 $130207 52585001000006549813 
03 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNANDO ANDRES PAZMIÑO CHAVES 
identificado(a) con documento de identidad 98363351 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01367-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5748-
2021, en contra de SAULO YOBANY LAGOS TOBAR, identificado(a) con documento de identidad 

No. 13068973.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286484-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286484 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SAULO YOBANY LAGOS TOBAR, identificado con 
documento de identidad No. 13068973, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SAULO YOBANY 
LAGOS TOBAR identificado(a) con documento de identidad No. 13068973, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286484-18 10/10/2018 $208331 52788000000020286484 
03 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SAULO YOBANY LAGOS TOBAR 
identificado(a) con documento de identidad 13068973 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01368-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5749-
2021, en contra de AQUILES GUERRERO REVELO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1001460250.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286485-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286485 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) AQUILES GUERRERO REVELO, identificado con 
documento de identidad No. 1001460250, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) AQUILES 
GUERRERO REVELO identificado(a) con documento de identidad No. 1001460250, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286485-18 10/10/2018 $781242 52788000000020286485 
03 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) AQUILES GUERRERO REVELO identificado(a) 
con documento de identidad 1001460250 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01369-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5750-
2021, en contra de MARCO VINICIO MONTALUISA ANGUETA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1716307069.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806067-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806067 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCO VINICIO MONTALUISA ANGUETA, identificado 
con documento de identidad No. 1716307069, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO VINICIO 
MONTALUISA ANGUETA identificado(a) con documento de identidad No. 1716307069, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806067-18 10/10/2018 $208331 99999999000003806067 
03 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO VINICIO MONTALUISA ANGUETA 
identificado(a) con documento de identidad 1716307069 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01370-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5751-
2021, en contra de MARCO ANTONIO CUCHIPE ILAQUICHE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1804965356.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807407-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807407 
del 03 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCO ANTONIO CUCHIPE ILAQUICHE, identificado con 
documento de identidad No. 1804965356, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO ANTONIO 
CUCHIPE ILAQUICHE identificado(a) con documento de identidad No. 1804965356, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807407-18 10/10/2018 $390621 99999999000003807407 
03 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO ANTONIO CUCHIPE ILAQUICHE 
identificado(a) con documento de identidad 1804965356 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01371-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5752-
2021, en contra de JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15817121.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540157-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540157 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 15817121, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ANTONIO 
JOSA ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 15817121, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540157-18 10/10/2018 $390621 52110001000006540157 
04 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE 
identificado(a) con documento de identidad 15817121 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01372-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5753-
2021, en contra de JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15817121.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540159-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540159 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 15817121, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ANTONIO 
JOSA ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 15817121, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540159-18 10/10/2018 $390621 52110001000006540159 
04 de agosto 

de 2018 

C31 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE 
identificado(a) con documento de identidad 15817121 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01373-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5754-
2021, en contra de JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15817121.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540160-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540160 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 15817121, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ANTONIO 
JOSA ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 15817121, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540160-18 10/10/2018 $390621 52110001000006540160 
04 de agosto 

de 2018 

C31 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ANTONIO JOSA ANDRADE 
identificado(a) con documento de identidad 15817121 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01374-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5755-
2021, en contra de JORGE GIRALDO PINTA ACOSTA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086922115.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540164-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540164 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JORGE GIRALDO PINTA ACOSTA, identificado con 
documento de identidad No. 1086922115, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JORGE GIRALDO 
PINTA ACOSTA identificado(a) con documento de identidad No. 1086922115, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540164-18 10/10/2018 $781242 52110001000006540164 
04 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JORGE GIRALDO PINTA ACOSTA 
identificado(a) con documento de identidad 1086922115 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01375-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5756-
2021, en contra de JOSE IGNACIO CHIRIBOGA SALTOS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1714583786.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806750-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806750 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE IGNACIO CHIRIBOGA SALTOS, identificado con 
documento de identidad No. 1714583786, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE IGNACIO 
CHIRIBOGA SALTOS identificado(a) con documento de identidad No. 1714583786, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806750-18 10/10/2018 $781242 99999999000003806750 
04 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE IGNACIO CHIRIBOGA SALTOS 
identificado(a) con documento de identidad 1714583786 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01376-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5757-
2021, en contra de RICARDO JAVIER ROJAS PONCE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1003025390.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807041-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807041 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción D12, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) RICARDO JAVIER ROJAS PONCE, identificado con 
documento de identidad No. 1003025390, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) RICARDO JAVIER 
ROJAS PONCE identificado(a) con documento de identidad No. 1003025390, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807041-18 10/10/2018 $781242 99999999000003807041 
04 de agosto 

de 2018 

D12 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) RICARDO JAVIER ROJAS PONCE 
identificado(a) con documento de identidad 1003025390 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01377-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5758-
2021, en contra de KANDEL ESEQUIAS MONTIEL SANCHEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1307703494.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807412-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807412 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) KANDEL ESEQUIAS MONTIEL SANCHEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1307703494, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) KANDEL ESEQUIAS 
MONTIEL SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1307703494, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807412-18 10/10/2018 $390621 99999999000003807412 
04 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) KANDEL ESEQUIAS MONTIEL SANCHEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1307703494 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01378-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5759-
2021, en contra de CARLOS ALFREDO ROSERO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1082748370.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807415-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807415 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO, identificado con documento 
de identidad No. 1082748370, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ALFREDO 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 1082748370, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807415-18 10/10/2018 $781242 99999999000003807415 
04 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO identificado(a) 
con documento de identidad 1082748370 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01379-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5760-
2021, en contra de CARLOS ALFREDO ROSERO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1082748370.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807416-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807416 
del 04 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO, identificado con documento 
de identidad No. 1082748370, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ALFREDO 
ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 1082748370, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807416-18 10/10/2018 $781242 99999999000003807416 
04 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALFREDO ROSERO identificado(a) 
con documento de identidad 1082748370 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01380-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5761-
2021, en contra de JHON JAIRO LOPEZ RIASCOS, identificado(a) con documento de identidad No. 

87473506.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540166-18 del 10/10/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540166 
del 05 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON JAIRO LOPEZ RIASCOS, identificado con 
documento de identidad No. 87473506, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON JAIRO LOPEZ 
RIASCOS identificado(a) con documento de identidad No. 87473506, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540166-18 10/10/2018 $390621 52110001000006540166 
05 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JAIRO LOPEZ RIASCOS identificado(a) 
con documento de identidad 87473506 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01381-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5762-
2021, en contra de DANIEL ANTONIO JURADO MARTINEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085302118.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540168-18 del 10/11/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540168 
del 05 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL ANTONIO JURADO MARTINEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1085302118, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL ANTONIO 
JURADO MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085302118, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540168-18 10/11/2018 $208331 52110001000006540168 
05 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ANTONIO JURADO MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085302118 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01382-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5763-
2021, en contra de DAVID OBANDO ORTIZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089488289.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866891-18 del 10/11/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866891 
del 05 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAVID OBANDO ORTIZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089488289, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID OBANDO 
ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089488289, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866891-18 10/11/2018 $781242 52399001000016866891 
05 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID OBANDO ORTIZ identificado(a) con 
documento de identidad 1089488289 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01383-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5764-
2021, en contra de DAVID OBANDO ORTIZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089488289.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866893-18 del 10/11/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866893 
del 05 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAVID OBANDO ORTIZ, identificado con documento de 
identidad No. 1089488289, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID OBANDO 
ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089488289, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866893-18 10/11/2018 $781242 52399001000016866893 
05 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID OBANDO ORTIZ identificado(a) con 
documento de identidad 1089488289 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01384-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5765-
2021, en contra de DANIEL FERNANDO CHAMORRO ORTIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87575139.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553400-18 del 10/11/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553400 
del 05 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL FERNANDO CHAMORRO ORTIZ, identificado con 
documento de identidad No. 87575139, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL FERNANDO 
CHAMORRO ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 87575139, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553400-18 10/11/2018 $390621 52683001000006553400 
05 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL FERNANDO CHAMORRO ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 87575139 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01385-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5766-
2021, en contra de JAIME RICHARD MUÑOZ CRIOLLO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98394749.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806477-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806477 
del 06 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME RICHARD MUÑOZ CRIOLLO, identificado con 
documento de identidad No. 98394749, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME RICHARD 
MUÑOZ CRIOLLO identificado(a) con documento de identidad No. 98394749, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806477-18 10/12/2018 $390621 99999999000003806477 
06 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME RICHARD MUÑOZ CRIOLLO 
identificado(a) con documento de identidad 98394749 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01386-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5767-
2021, en contra de BRISBANI DEL CARMEN DIAZ DELGADO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 36751641.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540170-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540170 
del 06 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRISBANI DEL CARMEN DIAZ DELGADO, identificado con 
documento de identidad No. 36751641, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRISBANI DEL 
CARMEN DIAZ DELGADO identificado(a) con documento de identidad No. 36751641, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540170-18 10/12/2018 $390621 52110001000006540170 
06 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRISBANI DEL CARMEN DIAZ DELGADO 
identificado(a) con documento de identidad 36751641 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01387-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5768-
2021, en contra de FREDY DANILO HUALPA CORDOBA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085911196.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549799-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549799 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FREDY DANILO HUALPA CORDOBA, identificado con 
documento de identidad No. 1085911196, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY DANILO 
HUALPA CORDOBA identificado(a) con documento de identidad No. 1085911196, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549799-18 10/12/2018 $208331 52585001000006549799 
07 de agosto 

de 20218 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDY DANILO HUALPA CORDOBA 
identificado(a) con documento de identidad 1085911196 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01388-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5769-
2021, en contra de HADER ALEXANDER YAQUENO CHAPAL, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085271633.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806479-18 del 10/16/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806479 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HADER ALEXANDER YAQUENO CHAPAL, identificado con 
documento de identidad No. 1085271633, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HADER ALEXANDER 
YAQUENO CHAPAL identificado(a) con documento de identidad No. 1085271633, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806479-18 10/16/2018 $781242 99999999000003806479 
07 de agosto 

de 20218 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HADER ALEXANDER YAQUENO CHAPAL 
identificado(a) con documento de identidad 1085271633 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01389-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5770-
2021, en contra de TOMAS IBAÑEZ DIAZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

98393693.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540171-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540171 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) TOMAS IBAÑEZ DIAZ, identificado con documento de 
identidad No. 98393693, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) TOMAS IBAÑEZ 
DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 98393693, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540171-18 10/12/2018 $390621 52110001000006540171 
07 de agosto 

de 20218 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) TOMAS IBAÑEZ DIAZ identificado(a) con 
documento de identidad 98393693 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01390-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5771-
2021, en contra de DUVAN CAMILO ROSERO SACANAMBUY, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004439940.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540172-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540172 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DUVAN CAMILO ROSERO SACANAMBUY, identificado 
con documento de identidad No. 1004439940, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DUVAN CAMILO 
ROSERO SACANAMBUY identificado(a) con documento de identidad No. 1004439940, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540172-18 10/12/2018 $130207 52110001000006540172 
07 de agosto 

de 20218 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DUVAN CAMILO ROSERO SACANAMBUY 
identificado(a) con documento de identidad 1004439940 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01391-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5772-
2021, en contra de HERNAN DARIO PORTILLA GUEVARA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085293018.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540177-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540177 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERNAN DARIO PORTILLA GUEVARA, identificado con 
documento de identidad No. 1085293018, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERNAN DARIO 
PORTILLA GUEVARA identificado(a) con documento de identidad No. 1085293018, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540177-18 10/12/2018 $781242 52110001000006540177 
07 de agosto 

de 20218 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERNAN DARIO PORTILLA GUEVARA 
identificado(a) con documento de identidad 1085293018 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01392-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5773-
2021, en contra de BLADIMIR CHÁVEZ CHÁVEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1087643146.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540180-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540180 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BLADIMIR CHÁVEZ CHÁVEZ, identificado con documento 
de identidad No. 1087643146, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BLADIMIR CHÁVEZ 
CHÁVEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1087643146, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540180-18 10/12/2018 $781242 52110001000006540180 
07 de agosto 

de 20218 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BLADIMIR CHÁVEZ CHÁVEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1087643146 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01393-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5774-
2021, en contra de LUIS GERARDO SANTACRUZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

12977598.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540182-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540182 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS GERARDO SANTACRUZ, identificado con documento 
de identidad No. 12977598, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS GERARDO 
SANTACRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 12977598, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540182-18 10/12/2018 $781242 52110001000006540182 
07 de agosto 

de 20218 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS GERARDO SANTACRUZ identificado(a) 
con documento de identidad 12977598 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01394-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5775-
2021, en contra de JAVIER EMILIO CABRERA GOMEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87471739.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545227-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545227 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción C03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAVIER EMILIO CABRERA GOMEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87471739, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAVIER EMILIO 
CABRERA GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87471739, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545227-18 10/12/2018 $390621 52354001000006545227 
07 de agosto 

de 20218 

C03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAVIER EMILIO CABRERA GOMEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87471739 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01395-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5776-
2021, en contra de LORENA CERON TUMBAJOY, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089479456.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866900-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866900 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LORENA CERON TUMBAJOY, identificado con documento 
de identidad No. 1089479456, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LORENA CERON 
TUMBAJOY identificado(a) con documento de identidad No. 1089479456, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866900-18 10/12/2018 $781242 52399001000016866900 
07 de agosto 

de 20218 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LORENA CERON TUMBAJOY identificado(a) 
con documento de identidad 1089479456 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01396-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5777-
2021, en contra de DIANA CAROLINA PIEDRAHITA SANCHEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1073630155.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866902-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866902 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIANA CAROLINA PIEDRAHITA SANCHEZ, identificado 
con documento de identidad No. 1073630155, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIANA CAROLINA 
PIEDRAHITA SANCHEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1073630155, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866902-18 10/12/2018 $208331 52399001000016866902 
07 de agosto 

de 20218 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIANA CAROLINA PIEDRAHITA SANCHEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1073630155 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01397-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5778-
2021, en contra de ERIL DUVAN JIMENEZ URBANO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1059906195.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866903-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866903 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERIL DUVAN JIMENEZ URBANO, identificado con 
documento de identidad No. 1059906195, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERIL DUVAN 
JIMENEZ URBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1059906195, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866903-18 10/12/2018 $208331 52399001000016866903 
07 de agosto 

de 20218 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERIL DUVAN JIMENEZ URBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1059906195 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01398-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5779-
2021, en contra de JHON JESUS ZARAMA ROSERO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15812775.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866907-18 del 10/12/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866907 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON JESUS ZARAMA ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 15812775, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON JESUS 
ZARAMA ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 15812775, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866907-18 10/12/2018 $781242 52399001000016866907 
07 de agosto 

de 20218 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JESUS ZARAMA ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 15812775 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01399-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5780-
2021, en contra de ANTIDIO RAMIRO RUALES GUERRERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98339869.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553404-18 del 10/16/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553404 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANTIDIO RAMIRO RUALES GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 98339869, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANTIDIO RAMIRO 
RUALES GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 98339869, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553404-18 10/16/2018 $390621 52683001000006553404 
07 de agosto 

de 20218 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANTIDIO RAMIRO RUALES GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad 98339869 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01400-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5781-
2021, en contra de LUIS EDUARDO CRIOLLO BOTINA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086132464.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553405-18 del 10/16/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553405 
del 07 de agosto de 20218; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS EDUARDO CRIOLLO BOTINA, identificado con 
documento de identidad No. 1086132464, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS EDUARDO 
CRIOLLO BOTINA identificado(a) con documento de identidad No. 1086132464, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553405-18 10/16/2018 $390621 52683001000006553405 
07 de agosto 

de 20218 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS EDUARDO CRIOLLO BOTINA 
identificado(a) con documento de identidad 1086132464 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01401-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5782-
2021, en contra de JOSE JULIAN LASSO OBANDO, identificado(a) con documento de identidad No. 

12746306.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540183-18 del 10/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540183 
del 08 de agosto de 20218; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE JULIAN LASSO OBANDO, identificado con 
documento de identidad No. 12746306, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE JULIAN 
LASSO OBANDO identificado(a) con documento de identidad No. 12746306, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540183-18 10/17/2018 $208331 52110001000006540183 
08 de agosto 

de 20218 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE JULIAN LASSO OBANDO identificado(a) 
con documento de identidad 12746306 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01402-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5783-
2021, en contra de JOSE ROBERTO CHAVES, identificado(a) con documento de identidad No. 

501854541.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866911-18 del 10/17/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866911 
del 08 de agosto de 20218; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ROBERTO CHAVES, identificado con documento de 
identidad No. 501854541, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ROBERTO 
CHAVES identificado(a) con documento de identidad No. 501854541, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866911-18 10/17/2018 $390621 52399001000016866911 
08 de agosto 

de 20218 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ROBERTO CHAVES identificado(a) con 
documento de identidad 501854541 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01403-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5784-
2021, en contra de ELVERTH CORTES GOMEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

87713066.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286488-18 del 10/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286488 
del 09 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ELVERTH CORTES GOMEZ, identificado con documento 
de identidad No. 87713066, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ELVERTH CORTES 
GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87713066, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286488-18 10/18/2018 $781242 52788000000020286488 
09 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ELVERTH CORTES GOMEZ identificado(a) con 
documento de identidad 87713066 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01404-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5785-
2021, en contra de JAIRO ENRIQUE TAIMAL PUERRES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87513937.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542942-18 del 10/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542942 
del 09 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIRO ENRIQUE TAIMAL PUERRES, identificado con 
documento de identidad No. 87513937, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO ENRIQUE 
TAIMAL PUERRES identificado(a) con documento de identidad No. 87513937, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542942-18 10/18/2018 $781242 52317001000006542942 
09 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO ENRIQUE TAIMAL PUERRES 
identificado(a) con documento de identidad 87513937 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01405-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5786-
2021, en contra de JHON HEVERSON SANCHEZ CRIOLLO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1006850762.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553407-18 del 10/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553407 
del 09 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON HEVERSON SANCHEZ CRIOLLO, identificado con 
documento de identidad No. 1006850762, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON HEVERSON 
SANCHEZ CRIOLLO identificado(a) con documento de identidad No. 1006850762, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553407-18 10/18/2018 $390621 52683001000006553407 
09 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON HEVERSON SANCHEZ CRIOLLO 
identificado(a) con documento de identidad 1006850762 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01406-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5787-
2021, en contra de JUAN FELIPE YALUZAN JURADO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1082748386.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553408-18 del 10/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553408 
del 09 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN FELIPE YALUZAN JURADO, identificado con 
documento de identidad No. 1082748386, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN FELIPE 
YALUZAN JURADO identificado(a) con documento de identidad No. 1082748386, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553408-18 10/18/2018 $390621 52683001000006553408 
09 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN FELIPE YALUZAN JURADO 
identificado(a) con documento de identidad 1082748386 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01407-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5788-
2021, en contra de JAVIER ALFONSO EGAS, identificado(a) con documento de identidad No. 

6406500.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553413-18 del 10/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553413 
del 09 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAVIER ALFONSO EGAS, identificado con documento de 
identidad No. 6406500, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAVIER ALFONSO 
EGAS identificado(a) con documento de identidad No. 6406500, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553413-18 10/18/2018 $781242 52683001000006553413 
09 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAVIER ALFONSO EGAS identificado(a) con 
documento de identidad 6406500 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01408-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5789-
2021, en contra de LUIS ALBERTO ZURITA VASCONEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1716374085.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805437-18 del 10/18/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805437 
del 09 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBERTO ZURITA VASCONEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1716374085, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALBERTO 
ZURITA VASCONEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1716374085, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805437-18 10/18/2018 $390621 99999999000003805437 
09 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO ZURITA VASCONEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1716374085 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01409-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5790-
2021, en contra de CRISTIAN FABIAN BOTINA URRESTY, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084226917.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540186-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540186 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN FABIAN BOTINA URRESTY, identificado con 
documento de identidad No. 1084226917, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN FABIAN 
BOTINA URRESTY identificado(a) con documento de identidad No. 1084226917, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540186-18 10/19/2018 $390621 52110001000006540186 
10 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN FABIAN BOTINA URRESTY 
identificado(a) con documento de identidad 1084226917 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01410-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5791-
2021, en contra de LUIS ALBERTO ORDOÑEZ ANDRADE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084221461.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540190-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540190 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBERTO ORDOÑEZ ANDRADE, identificado con 
documento de identidad No. 1084221461, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALBERTO 
ORDOÑEZ ANDRADE identificado(a) con documento de identidad No. 1084221461, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540190-18 10/19/2018 $208331 52110001000006540190 
10 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO ORDOÑEZ ANDRADE 
identificado(a) con documento de identidad 1084221461 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01411-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5792-
2021, en contra de WILSON IVAN LOPEZ DIAZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

1084226656.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540193-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540193 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON IVAN LOPEZ DIAZ, identificado con documento de 
identidad No. 1084226656, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON IVAN 
LOPEZ DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1084226656, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540193-18 10/19/2018 $390621 52110001000006540193 
10 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON IVAN LOPEZ DIAZ identificado(a) con 
documento de identidad 1084226656 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01412-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5793-
2021, en contra de IVAN ANDRES ARMERO MONTERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084227620.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540194-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540194 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN ANDRES ARMERO MONTERO, identificado con 
documento de identidad No. 1084227620, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN ANDRES 
ARMERO MONTERO identificado(a) con documento de identidad No. 1084227620, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540194-18 10/19/2018 $781242 52110001000006540194 
10 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN ANDRES ARMERO MONTERO 
identificado(a) con documento de identidad 1084227620 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01413-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5794-
2021, en contra de MARLENE DEL PILAR ARDILA ABAD, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545204-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545204 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARLENE DEL PILAR ARDILA ABAD, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARLENE DEL 
PILAR ARDILA ABAD identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545204-18 10/19/2018 $781242 52354001000006545204 
10 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARLENE DEL PILAR ARDILA ABAD 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01414-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5795-
2021, en contra de PUBLIO PERFECTO CASTRO DONOSO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545228-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545228 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PUBLIO PERFECTO CASTRO DONOSO, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PUBLIO PERFECTO 
CASTRO DONOSO identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545228-18 10/19/2018 $781242 52354001000006545228 
10 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PUBLIO PERFECTO CASTRO DONOSO 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01415-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5796-
2021, en contra de MAGDA PAOLA APRAEZ ACOSTA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 36862485.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807361-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807361 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MAGDA PAOLA APRAEZ ACOSTA, identificado con 
documento de identidad No. 36862485, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MAGDA PAOLA 
APRAEZ ACOSTA identificado(a) con documento de identidad No. 36862485, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807361-18 10/19/2018 $390621 99999999000003807361 
10 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MAGDA PAOLA APRAEZ ACOSTA 
identificado(a) con documento de identidad 36862485 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01416-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5797-
2021, en contra de JAIME OLVER BENAVIDES BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1088798388.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807362-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807362 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIME OLVER BENAVIDES BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 1088798388, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIME OLVER 
BENAVIDES BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1088798388, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807362-18 10/19/2018 $390621 99999999000003807362 
10 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIME OLVER BENAVIDES BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1088798388 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01417-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5798-
2021, en contra de DAVID STALIN MENDEZ CASTRO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1714613278.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807419-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807419 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DAVID STALIN MENDEZ CASTRO, identificado con 
documento de identidad No. 1714613278, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DAVID STALIN 
MENDEZ CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 1714613278, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807419-18 10/22/2018 $488242 99999999000003807419 
10 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DAVID STALIN MENDEZ CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 1714613278 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01418-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5799-
2021, en contra de FREDY FABIAN MENA GUANIN, identificado(a) con documento de identidad No. 

1717594038.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807420-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807420 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FREDY FABIAN MENA GUANIN, identificado con 
documento de identidad No. 1717594038, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FREDY FABIAN 
MENA GUANIN identificado(a) con documento de identidad No. 1717594038, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807420-18 10/19/2018 $208331 99999999000003807420 
10 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FREDY FABIAN MENA GUANIN identificado(a) 
con documento de identidad 1717594038 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01419-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5800-
2021, en contra de EDGAR BERNARDO MUÑOZ DELGADO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5275653.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540199-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540199 
del 11 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDGAR BERNARDO MUÑOZ DELGADO, identificado con 
documento de identidad No. 5275653, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR BERNARDO 
MUÑOZ DELGADO identificado(a) con documento de identidad No. 5275653, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540199-18 10/19/2018 $208331 52110001000006540199 
11 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR BERNARDO MUÑOZ DELGADO 
identificado(a) con documento de identidad 5275653 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01420-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5801-
2021, en contra de LUIS MARCOS VARGAS TAOQUIZA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1714467097.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807363-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807363 
del 11 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS MARCOS VARGAS TAOQUIZA, identificado con 
documento de identidad No. 1714467097, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS MARCOS 
VARGAS TAOQUIZA identificado(a) con documento de identidad No. 1714467097, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807363-18 10/22/2018 $130207 99999999000003807363 
11 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS MARCOS VARGAS TAOQUIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1714467097 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01421-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5802-
2021, en contra de JOHN LEIBER PINO RUIZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

10298945.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807364-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807364 
del 11 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN LEIBER PINO RUIZ, identificado con documento de 
identidad No. 10298945, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN LEIBER PINO 
RUIZ identificado(a) con documento de identidad No. 10298945, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807364-18 10/22/2018 $208331 99999999000003807364 
11 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHN LEIBER PINO RUIZ identificado(a) con 
documento de identidad 10298945 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01422-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5803-
2021, en contra de LUIS FERNANDO JARAMILLO NARIÑO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 80501011.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806321-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806321 
del 10 de agosto de 2018; código de infracción C29, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS FERNANDO JARAMILLO NARIÑO, identificado con 
documento de identidad No. 80501011, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS FERNANDO 
JARAMILLO NARIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 80501011, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806321-18 10/19/2018 $390621 99999999000003806321 
10 de agosto 

de 2018 

C29 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS FERNANDO JARAMILLO NARIÑO 
identificado(a) con documento de identidad 80501011 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01423-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5804-
2021, en contra de DIEGO JAVIER LEON ORDOÑEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1103849822.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806322-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806322 
del 11 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO JAVIER LEON ORDOÑEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1103849822, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO JAVIER 
LEON ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1103849822, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806322-18 10/22/2018 $208331 99999999000003806322 
11 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO JAVIER LEON ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1103849822 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01424-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5805-
2021, en contra de BRYAN FABIAN DELGADO PEREZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1003890306.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807421-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807421 
del 11 de agosto de 2018; código de infracción H01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRYAN FABIAN DELGADO PEREZ, identificado con 
documento de identidad No. 1003890306, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRYAN FABIAN 
DELGADO PEREZ identificado(a) con documento de identidad No. 1003890306, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807421-18 10/22/2018 $130207 99999999000003807421 
11 de agosto 

de 2018 

H01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRYAN FABIAN DELGADO PEREZ 
identificado(a) con documento de identidad 1003890306 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01425-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5806-
2021, en contra de ANDRES MAURICIO CAICEDO GUANGA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085319027.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807422-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807422 
del 11 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES MAURICIO CAICEDO GUANGA, identificado con 
documento de identidad No. 1085319027, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES MAURICIO 
CAICEDO GUANGA identificado(a) con documento de identidad No. 1085319027, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807422-18 10/22/2018 $130207 99999999000003807422 
11 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES MAURICIO CAICEDO GUANGA 
identificado(a) con documento de identidad 1085319027 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01426-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5807-
2021, en contra de BRAYAN FABIAN BRAVO MUÑOZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1089078307.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866922-18 del 10/19/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866922 
del 12 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRAYAN FABIAN BRAVO MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 1089078307, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRAYAN FABIAN 
BRAVO MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089078307, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866922-18 10/19/2018 $781242 52399001000016866922 
12 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRAYAN FABIAN BRAVO MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089078307 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01427-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5808-
2021, en contra de JHON JAIRO CALPA TUFIÑO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1088651209.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806071-18 del 10/22/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806071 
del 12 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON JAIRO CALPA TUFIÑO, identificado con documento 
de identidad No. 1088651209, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON JAIRO CALPA 
TUFIÑO identificado(a) con documento de identidad No. 1088651209, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806071-18 10/22/2018 $781242 99999999000003806071 
12 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON JAIRO CALPA TUFIÑO identificado(a) 
con documento de identidad 1088651209 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01428-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5809-
2021, en contra de WILLIAM RODRIGO GARCES BURBANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089077500.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866929-18 del 10/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866929 
del 13 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILLIAM RODRIGO GARCES BURBANO, identificado con 
documento de identidad No. 1089077500, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILLIAM RODRIGO 
GARCES BURBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1089077500, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866929-18 10/23/2018 $208331 52399001000016866929 
13 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILLIAM RODRIGO GARCES BURBANO 
identificado(a) con documento de identidad 1089077500 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01429-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5810-
2021, en contra de MICHEL DAYRON BUESAQUILLO LOPEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1089482676.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866931-18 del 10/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866931 
del 13 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MICHEL DAYRON BUESAQUILLO LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1089482676, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MICHEL DAYRON 
BUESAQUILLO LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089482676, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866931-18 10/23/2018 $781242 52399001000016866931 
13 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MICHEL DAYRON BUESAQUILLO LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089482676 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01430-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5811-
2021, en contra de HERMANN JAVIER AREVALO RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12992278.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545231-18 del 10/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545231 
del 13 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HERMANN JAVIER AREVALO RODRIGUEZ, identificado 
con documento de identidad No. 12992278, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HERMANN JAVIER 
AREVALO RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12992278, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545231-18 10/23/2018 $781242 52354001000006545231 
13 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HERMANN JAVIER AREVALO RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12992278 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01431-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5812-
2021, en contra de BRYAN FABIAN BRAVO MUÑOZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1089078307.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866923-18 del 10/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866923 
del 13 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BRYAN FABIAN BRAVO MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 1089078307, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BRYAN FABIAN 
BRAVO MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089078307, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866923-18 10/23/2018 $781242 52399001000016866923 
13 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BRYAN FABIAN BRAVO MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1089078307 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01432-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5813-
2021, en contra de ALVARO JAVIER ORTEGA, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089482290.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866933-18 del 10/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866933 
del 13 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALVARO JAVIER ORTEGA, identificado con documento de 
identidad No. 1089482290, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO JAVIER 
ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 1089482290, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866933-18 10/23/2018 $781242 52399001000016866933 
13 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALVARO JAVIER ORTEGA identificado(a) con 
documento de identidad 1089482290 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01433-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5814-
2021, en contra de LUIS ALEJANDRO COLLAZOS RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1083894814.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540208-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540208 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALEJANDRO COLLAZOS RODRIGUEZ, identificado 
con documento de identidad No. 1083894814, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALEJANDRO 
COLLAZOS RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1083894814, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540208-18 10/24/2018 $781242 52110001000006540208 
14 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALEJANDRO COLLAZOS RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1083894814 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01434-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5815-
2021, en contra de TITO LIBIO SALAZAR LOPEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

13039203.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542948-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542948 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) TITO LIBIO SALAZAR LOPEZ, identificado con documento 
de identidad No. 13039203, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) TITO LIBIO 
SALAZAR LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 13039203, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542948-18 10/24/2018 $208331 52317001000006542948 
14 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) TITO LIBIO SALAZAR LOPEZ identificado(a) 
con documento de identidad 13039203 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01435-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5816-
2021, en contra de JOHN FERNANDO GUERRERO OLIVA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5254766.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542949-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542949 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOHN FERNANDO GUERRERO OLIVA, identificado con 
documento de identidad No. 5254766, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOHN FERNANDO 
GUERRERO OLIVA identificado(a) con documento de identidad No. 5254766, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542949-18 10/24/2018 $208331 52317001000006542949 
14 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOHN FERNANDO GUERRERO OLIVA 
identificado(a) con documento de identidad 5254766 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01436-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5817-
2021, en contra de MARCO PATRICIO BAROJA DIAZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1708448939.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286492-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286492 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCO PATRICIO BAROJA DIAZ, identificado con 
documento de identidad No. 1708448939, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO PATRICIO 
BAROJA DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1708448939, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286492-18 10/24/2018 $781242 52788000000020286492 
14 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO PATRICIO BAROJA DIAZ 
identificado(a) con documento de identidad 1708448939 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01437-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5818-
2021, en contra de VICTOR MANUEL GONZALEZ JOJOA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5207167.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286493-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286493 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR MANUEL GONZALEZ JOJOA, identificado con 
documento de identidad No. 5207167, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR MANUEL 
GONZALEZ JOJOA identificado(a) con documento de identidad No. 5207167, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286493-18 10/24/2018 $208331 52788000000020286493 
14 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR MANUEL GONZALEZ JOJOA 
identificado(a) con documento de identidad 5207167 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01438-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5819-
2021, en contra de JOSE ARTURO RAMIREZ OSORIO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 12999862.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807424-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807424 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ARTURO RAMIREZ OSORIO, identificado con 
documento de identidad No. 12999862, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ARTURO 
RAMIREZ OSORIO identificado(a) con documento de identidad No. 12999862, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807424-18 10/24/2018 $390621 99999999000003807424 
14 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ARTURO RAMIREZ OSORIO 
identificado(a) con documento de identidad 12999862 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01439-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5820-
2021, en contra de MARIO MAXIMILIANO URBANO DELGADO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5280597.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866936-18 del 10/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866936 
del 15 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARIO MAXIMILIANO URBANO DELGADO, identificado 
con documento de identidad No. 5280597, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIO 
MAXIMILIANO URBANO DELGADO identificado(a) con documento de identidad No. 5280597, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866936-18 10/25/2018 $390621 52399001000016866936 
15 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIO MAXIMILIANO URBANO DELGADO 
identificado(a) con documento de identidad 5280597 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01440-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5821-
2021, en contra de LIBARDO RAUL RODRIGUEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

98400693.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540213-18 del 10/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540213 
del 15 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LIBARDO RAUL RODRIGUEZ, identificado con documento 
de identidad No. 98400693, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LIBARDO RAUL 
RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 98400693, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540213-18 10/25/2018 $781242 52110001000006540213 
15 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LIBARDO RAUL RODRIGUEZ identificado(a) 
con documento de identidad 98400693 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01441-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5822-
2021, en contra de GUILLERMO ARQUIMED BOLAÑOS ORDOÑEZ, identificado(a) con documento 

de identidad No. 5211512.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540217-18 del 10/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540217 
del 15 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUILLERMO ARQUIMED BOLAÑOS ORDOÑEZ, 
identificado con documento de identidad No. 5211512, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUILLERMO 
ARQUIMED BOLAÑOS ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 5211512, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540217-18 10/25/2018 $390621 52110001000006540217 
15 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUILLERMO ARQUIMED BOLAÑOS 
ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad 5211512 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01442-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5823-
2021, en contra de YEVERSON ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1007164528.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866935-18 del 10/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866935 
del 15 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEVERSON ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO, identificado 
con documento de identidad No. 1007164528, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEVERSON 
ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO identificado(a) con documento de identidad No. 1007164528, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866935-18 10/25/2018 $130207 52399001000016866935 
15 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEVERSON ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO 
identificado(a) con documento de identidad 1007164528 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01443-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5824-
2021, en contra de YEVERSON ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1007164528.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866925-18 del 10/25/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866925 
del 15 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEVERSON ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO, identificado 
con documento de identidad No. 1007164528, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEVERSON 
ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO identificado(a) con documento de identidad No. 1007164528, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866925-18 10/25/2018 $781242 52399001000016866925 
15 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEVERSON ANDRES ENRIQUEZ PANCHALO 
identificado(a) con documento de identidad 1007164528 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01444-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5825-
2021, en contra de MILEY NOGUERA VIVEROS, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089077112.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540219-18 del 10/26/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540219 
del 16 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MILEY NOGUERA VIVEROS, identificado con documento 
de identidad No. 1089077112, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MILEY NOGUERA 
VIVEROS identificado(a) con documento de identidad No. 1089077112, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540219-18 10/26/2018 $781242 52110001000006540219 
16 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MILEY NOGUERA VIVEROS identificado(a) 
con documento de identidad 1089077112 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01445-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5826-
2021, en contra de LUIS ERNESTO LOPEZ HERNANDEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12999629.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540220-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540220 
del 17 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ERNESTO LOPEZ HERNANDEZ, identificado con 
documento de identidad No. 12999629, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ERNESTO 
LOPEZ HERNANDEZ identificado(a) con documento de identidad No. 12999629, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540220-18 10/29/2018 $390621 52110001000006540220 
17 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ERNESTO LOPEZ HERNANDEZ 
identificado(a) con documento de identidad 12999629 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01446-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5827-
2021, en contra de SANDRA MILENA QUINTERO ORTIZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 59823389.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540221-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540221 
del 17 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SANDRA MILENA QUINTERO ORTIZ, identificado con 
documento de identidad No. 59823389, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SANDRA MILENA 
QUINTERO ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 59823389, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540221-18 10/29/2018 $390621 52110001000006540221 
17 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SANDRA MILENA QUINTERO ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 59823389 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01447-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5828-
2021, en contra de YEFERSSON JOHAN MATABANCHOY SAPUYES, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1004539720.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553416-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553416 
del 17 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) YEFERSSON JOHAN MATABANCHOY SAPUYES, 
identificado con documento de identidad No. 1004539720, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YEFERSSON JOHAN 
MATABANCHOY SAPUYES identificado(a) con documento de identidad No. 1004539720, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553416-18 10/29/2018 $390621 52683001000006553416 
17 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YEFERSSON JOHAN MATABANCHOY 
SAPUYES identificado(a) con documento de identidad 1004539720 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01448-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5829-
2021, en contra de PAULO BANAVIDES GARCÍA, identificado(a) con documento de identidad No. 

18893640.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540226-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540226 
del 18 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PAULO BANAVIDES GARCÍA, identificado con documento 
de identidad No. 18893640, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PAULO BANAVIDES 
GARCÍA identificado(a) con documento de identidad No. 18893640, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540226-18 10/29/2018 $781242 52110001000006540226 
18 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAULO BANAVIDES GARCÍA identificado(a) 
con documento de identidad 18893640 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01449-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5830-
2021, en contra de ORLANDO JAVIER BENAVIDES RAMIREZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87064181.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286495-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286495 
del 18 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ORLANDO JAVIER BENAVIDES RAMIREZ, identificado 
con documento de identidad No. 87064181, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ORLANDO JAVIER 
BENAVIDES RAMIREZ identificado(a) con documento de identidad No. 87064181, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286495-18 10/29/2018 $208331 52788000000020286495 
18 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ORLANDO JAVIER BENAVIDES RAMIREZ 
identificado(a) con documento de identidad 87064181 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01450-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5831-
2021, en contra de EDILMA ROSARIO ANDRADE MARTINEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 27487671.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3400417-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003400417 
del 18 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDILMA ROSARIO ANDRADE MARTINEZ, identificado con 
documento de identidad No. 27487671, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDILMA ROSARIO 
ANDRADE MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 27487671, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3400417-18 10/29/2018 $130207 99999999000003400417 
18 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDILMA ROSARIO ANDRADE MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 27487671 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01451-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5832-
2021, en contra de EDGAR EDMUNDO VASQUEZ CUASTUMAL, identificado(a) con documento de 

identidad No. 5212218.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805648-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805648 
del 18 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDGAR EDMUNDO VASQUEZ CUASTUMAL, identificado 
con documento de identidad No. 5212218, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDGAR EDMUNDO 
VASQUEZ CUASTUMAL identificado(a) con documento de identidad No. 5212218, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805648-18 10/29/2018 $390621 99999999000003805648 
18 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDGAR EDMUNDO VASQUEZ CUASTUMAL 
identificado(a) con documento de identidad 5212218 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01452-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5833-
2021, en contra de EDUARDO JAVIER ARMAS ARIZA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807365-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807365 
del 18 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDUARDO JAVIER ARMAS ARIZA, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDUARDO JAVIER 
ARMAS ARIZA identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807365-18 10/29/2018 $390621 99999999000003807365 
18 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDUARDO JAVIER ARMAS ARIZA 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01453-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5834-
2021, en contra de DANNY JAVIER VINUEZA DELGADO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004540778.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553417-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553417 
del 18 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANNY JAVIER VINUEZA DELGADO, identificado con 
documento de identidad No. 1004540778, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANNY JAVIER 
VINUEZA DELGADO identificado(a) con documento de identidad No. 1004540778, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553417-18 10/29/2018 $390621 52683001000006553417 
18 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANNY JAVIER VINUEZA DELGADO 
identificado(a) con documento de identidad 1004540778 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01454-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5835-
2021, en contra de BAYRON HERNAN GUAMIALAMAG CUASTUMA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1087617705.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542951-18 del 10/29/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542951 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BAYRON HERNAN GUAMIALAMAG CUASTUMA, 
identificado con documento de identidad No. 1087617705, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAYRON HERNAN 
GUAMIALAMAG CUASTUMA identificado(a) con documento de identidad No. 1087617705, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542951-18 10/29/2018 $208331 52317001000006542951 
19 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAYRON HERNAN GUAMIALAMAG 
CUASTUMA identificado(a) con documento de identidad 1087617705 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01455-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5836-
2021, en contra de BAYRON HERNAN GUAMIALAMAG CUASTUMA, identificado(a) con 

documento de identidad No. 1087617705.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542952-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542952 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción D03, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) BAYRON HERNAN GUAMIALAMAG CUASTUMA, 
identificado con documento de identidad No. 1087617705, acto administrativo que se encuentra 
ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) BAYRON HERNAN 
GUAMIALAMAG CUASTUMA identificado(a) con documento de identidad No. 1087617705, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542952-18 10/30/2018 $781242 52317001000006542952 
19 de agosto 

de 2018 

D03 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) BAYRON HERNAN GUAMIALAMAG 
CUASTUMA identificado(a) con documento de identidad 1087617705 en la forma establecida en el 
artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe 
el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01456-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5837-
2021, en contra de ALVARO GUSTAVO NARVAEZ VALVERDE, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085928097.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549824-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549824 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALVARO GUSTAVO NARVAEZ VALVERDE, identificado 
con documento de identidad No. 1085928097, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALVARO GUSTAVO 
NARVAEZ VALVERDE identificado(a) con documento de identidad No. 1085928097, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549824-18 10/30/2018 $781242 52585001000006549824 
19 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALVARO GUSTAVO NARVAEZ VALVERDE 
identificado(a) con documento de identidad 1085928097 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01457-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5838-
2021, en contra de EDISON FRANKLIN AGUILAR GORDON, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805649-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805649 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDISON FRANKLIN AGUILAR GORDON, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON FRANKLIN 
AGUILAR GORDON identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805649-18 10/30/2018 $781242 99999999000003805649 
19 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON FRANKLIN AGUILAR GORDON 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01458-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5839-
2021, en contra de JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085319527.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553427-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553427 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE, identificado con 
documento de identidad No. 1085319527, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON ALDAIR 
ORTEGA SOLARTE identificado(a) con documento de identidad No. 1085319527, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553427-18 10/30/2018 $781242 52683001000006553427 
19 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE 
identificado(a) con documento de identidad 1085319527 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01459-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5840-
2021, en contra de JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085319527.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553428-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553428 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE, identificado con 
documento de identidad No. 1085319527, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON ALDAIR 
ORTEGA SOLARTE identificado(a) con documento de identidad No. 1085319527, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553428-18 10/30/2018 $390621 52683001000006553428 
19 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE 
identificado(a) con documento de identidad 1085319527 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01460-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5841-
2021, en contra de CAMPO ELIAS LEITON MARCILLO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1088653786.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542956-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542956 
del 20 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CAMPO ELIAS LEITON MARCILLO, identificado con 
documento de identidad No. 1088653786, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CAMPO ELIAS 
LEITON MARCILLO identificado(a) con documento de identidad No. 1088653786, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542956-18 10/30/2018 $781242 52317001000006542956 
20 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CAMPO ELIAS LEITON MARCILLO 
identificado(a) con documento de identidad 1088653786 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01461-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5842-
2021, en contra de CARLOS ALBERTO TIPAZ QUIROZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98342202.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3400457-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003400457 
del 20 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO TIPAZ QUIROZ, identificado con 
documento de identidad No. 98342202, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ALBERTO 
TIPAZ QUIROZ identificado(a) con documento de identidad No. 98342202, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3400457-18 10/30/2018 $781242 99999999000003400457 
20 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO TIPAZ QUIROZ 
identificado(a) con documento de identidad 98342202 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01462-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5843-
2021, en contra de JAIRO YOBANY GUANCHA MENESES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12752062.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807509-18 del 10/30/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807509 
del 20 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIRO YOBANY GUANCHA MENESES, identificado con 
documento de identidad No. 12752062, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO YOBANY 
GUANCHA MENESES identificado(a) con documento de identidad No. 12752062, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807509-18 10/30/2018 $208331 99999999000003807509 
20 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO YOBANY GUANCHA MENESES 
identificado(a) con documento de identidad 12752062 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01463-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5844-
2021, en contra de IVAN DARIO RESTREPO ZAPATA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 71267724.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3400474-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003400474 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN DARIO RESTREPO ZAPATA, identificado con 
documento de identidad No. 71267724, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN DARIO 
RESTREPO ZAPATA identificado(a) con documento de identidad No. 71267724, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3400474-18 10/31/2018 $208331 99999999000003400474 
21 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN DARIO RESTREPO ZAPATA 
identificado(a) con documento de identidad 71267724 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01464-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5845-
2021, en contra de JOFFRE EFRAIN VILLAREAL ENRIQUEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805440-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805440 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOFFRE EFRAIN VILLAREAL ENRIQUEZ, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOFFRE EFRAIN 
VILLAREAL ENRIQUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805440-18 10/31/2018 $130207 99999999000003805440 
21 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOFFRE EFRAIN VILLAREAL ENRIQUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01465-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5846-
2021, en contra de ANDRES RAMIRO ORTEGA CABRERA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1193265443.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805441-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805441 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES RAMIRO ORTEGA CABRERA, identificado con 
documento de identidad No. 1193265443, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES RAMIRO 
ORTEGA CABRERA identificado(a) con documento de identidad No. 1193265443, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805441-18 10/31/2018 $390621 99999999000003805441 
21 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES RAMIRO ORTEGA CABRERA 
identificado(a) con documento de identidad 1193265443 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01466-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5847-
2021, en contra de EDWIN CARDENAS LISCANO, identificado(a) con documento de identidad No. 

26295680.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807434-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807434 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDWIN CARDENAS LISCANO, identificado con documento 
de identidad No. 26295680, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN CARDENAS 
LISCANO identificado(a) con documento de identidad No. 26295680, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807434-18 10/31/2018 $781242 99999999000003807434 
21 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN CARDENAS LISCANO identificado(a) 
con documento de identidad 26295680 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01467-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5848-
2021, en contra de OSCAR CAMILO DIAZ RIOS, identificado(a) con documento de identidad No. 

1085291518.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807512-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807512 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) OSCAR CAMILO DIAZ RIOS, identificado con documento 
de identidad No. 1085291518, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) OSCAR CAMILO 
DIAZ RIOS identificado(a) con documento de identidad No. 1085291518, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807512-18 10/31/2018 $390621 99999999000003807512 
21 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) OSCAR CAMILO DIAZ RIOS identificado(a) con 
documento de identidad 1085291518 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01468-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5849-
2021, en contra de CARLOS DANIEL MACIAS SALAZAR, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1720352648.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805537-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805537 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS DANIEL MACIAS SALAZAR, identificado con 
documento de identidad No. 1720352648, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS DANIEL 
MACIAS SALAZAR identificado(a) con documento de identidad No. 1720352648, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805537-18 10/31/2018 $781242 99999999000003805537 
21 de agosto 

de 2018 

D07 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS DANIEL MACIAS SALAZAR 
identificado(a) con documento de identidad 1720352648 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01469-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5850-
2021, en contra de ANDREA VIVIANA VALLEJO ARTEAGA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1719379008.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805535-18 del 10/31/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805535 
del 21 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDREA VIVIANA VALLEJO ARTEAGA, identificado con 
documento de identidad No. 1719379008, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDREA VIVIANA 
VALLEJO ARTEAGA identificado(a) con documento de identidad No. 1719379008, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805535-18 10/31/2018 $781242 99999999000003805535 
21 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDREA VIVIANA VALLEJO ARTEAGA 
identificado(a) con documento de identidad 1719379008 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01470-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5851-
2021, en contra de JOAO VICENTE ALARCON CABEZAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1726852146.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545232-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545232 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOAO VICENTE ALARCON CABEZAS, identificado con 
documento de identidad No. 1726852146, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOAO VICENTE 
ALARCON CABEZAS identificado(a) con documento de identidad No. 1726852146, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545232-18 11/1/2018 $781242 52354001000006545232 
22 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOAO VICENTE ALARCON CABEZAS 
identificado(a) con documento de identidad 1726852146 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01471-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5852-
2021, en contra de JUAN CARLOS MUÑOZ GOMEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1089481232.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16866950-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866950 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CARLOS MUÑOZ GOMEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1089481232, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CARLOS 
MUÑOZ GOMEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1089481232, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16866950-18 11/1/2018 $390621 52399001000016866950 
22 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CARLOS MUÑOZ GOMEZ identificado(a) 
con documento de identidad 1089481232 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01472-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5853-
2021, en contra de ESTEBAN MIGUEL JOJOA ROMERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87473988.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540258-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540258 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ESTEBAN MIGUEL JOJOA ROMERO, identificado con 
documento de identidad No. 87473988, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ESTEBAN MIGUEL 
JOJOA ROMERO identificado(a) con documento de identidad No. 87473988, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540258-18 11/1/2018 $781242 52110001000006540258 
22 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESTEBAN MIGUEL JOJOA ROMERO 
identificado(a) con documento de identidad 87473988 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01473-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5854-
2021, en contra de CRISTIAN ALEJANDRO ARIAS JANAMEJOY, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004630192.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540260-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540260 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN ALEJANDRO ARIAS JANAMEJOY, identificado 
con documento de identidad No. 1004630192, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN 
ALEJANDRO ARIAS JANAMEJOY identificado(a) con documento de identidad No. 1004630192, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540260-18 11/1/2018 $390621 52110001000006540260 
22 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN ALEJANDRO ARIAS JANAMEJOY 
identificado(a) con documento de identidad 1004630192 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01474-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5855-
2021, en contra de JESUS ARNOL ERAZO ERAZO, identificado(a) con documento de identidad No. 

13079352.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866948-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866948 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ARNOL ERAZO ERAZO, identificado con 
documento de identidad No. 13079352, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ARNOL 
ERAZO ERAZO identificado(a) con documento de identidad No. 13079352, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866948-18 11/1/2018 $390621 52399001000016866948 
22 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ARNOL ERAZO ERAZO identificado(a) 
con documento de identidad 13079352 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01475-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5856-
2021, en contra de GUSTAVO FERNANDO DIAZ ROJAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87574397.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553418-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553418 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUSTAVO FERNANDO DIAZ ROJAS, identificado con 
documento de identidad No. 87574397, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUSTAVO 
FERNANDO DIAZ ROJAS identificado(a) con documento de identidad No. 87574397, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553418-18 11/1/2018 $390621 52683001000006553418 
22 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUSTAVO FERNANDO DIAZ ROJAS 
identificado(a) con documento de identidad 87574397 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01476-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5857-
2021, en contra de CARLOS FERNANDO GARZON RODRIGUEZ, identificado(a) con documento 

de identidad No. 1086135895.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553420-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553420 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS FERNANDO GARZON RODRIGUEZ, identificado 
con documento de identidad No. 1086135895, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS 
FERNANDO GARZON RODRIGUEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1086135895, 
por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553420-18 11/1/2018 $390621 52683001000006553420 
22 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS FERNANDO GARZON RODRIGUEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1086135895 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01477-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5858-
2021, en contra de WILSON PEPE GUERRERO MOJANA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87572895.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553421-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553421 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILSON PEPE GUERRERO MOJANA, identificado con 
documento de identidad No. 87572895, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILSON PEPE 
GUERRERO MOJANA identificado(a) con documento de identidad No. 87572895, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553421-18 11/1/2018 $390621 52683001000006553421 
22 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILSON PEPE GUERRERO MOJANA 
identificado(a) con documento de identidad 87572895 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01478-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5859-
2021, en contra de MARIANO MARTINEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

10593667.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807514-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807514 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARIANO MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 10593667, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIANO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 10593667, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807514-18 11/1/2018 $781242 99999999000003807514 
22 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIANO MARTINEZ identificado(a) con 
documento de identidad 10593667 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01479-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5860-
2021, en contra de MARIANO MARTINEZ, identificado(a) con documento de identidad No. 

10593667.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807513-18 del 11/1/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807513 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARIANO MARTINEZ, identificado con documento de 
identidad No. 10593667, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARIANO 
MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 10593667, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807513-18 11/1/2018 $781242 99999999000003807513 
22 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARIANO MARTINEZ identificado(a) con 
documento de identidad 10593667 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01480-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5861-
2021, en contra de FABIO ORLANDO TUPAZ CUASPA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98378941.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806079-18 del 10/4/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806079 
del 22 de agosto de 2018; código de infracción D07, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FABIO ORLANDO TUPAZ CUASPA, identificado con 
documento de identidad No. 98378941, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FABIO ORLANDO 
TUPAZ CUASPA identificado(a) con documento de identidad No. 98378941, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806079-18 10/4/2018 $781242 99999999000003806079 
22 de agosto 

de 2018 

D07 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FABIO ORLANDO TUPAZ CUASPA 
identificado(a) con documento de identidad 98378941 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01481-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5862-
2021, en contra de FIDEL NAZARIO ALVAREZ MORAN, identificado(a) con documento de identidad 

No. 916935349.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S0286498-18 del 11/2/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52788000000020286498 
del 23 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FIDEL NAZARIO ALVAREZ MORAN, identificado con 
documento de identidad No. 916935349, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FIDEL NAZARIO 
ALVAREZ MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 916935349, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S0286498-18 11/2/2018 $208331 52788000000020286498 
23 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FIDEL NAZARIO ALVAREZ MORAN 
identificado(a) con documento de identidad 916935349 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01482-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5863-
2021, en contra de DARIO ALEXANDER PORTILLO INSUASTY, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87573514.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553425-18 del 11/2/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553425 
del 23 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DARIO ALEXANDER PORTILLO INSUASTY, identificado 
con documento de identidad No. 87573514, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO ALEXANDER 
PORTILLO INSUASTY identificado(a) con documento de identidad No. 87573514, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553425-18 11/2/2018 $390621 52683001000006553425 
23 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO ALEXANDER PORTILLO INSUASTY 
identificado(a) con documento de identidad 87573514 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01483-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5864-
2021, en contra de MARCO ANTONIO ANDRADE TRUJILLO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 12150139.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540262-18 del 11/2/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540262 
del 23 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MARCO ANTONIO ANDRADE TRUJILLO, identificado con 
documento de identidad No. 12150139, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MARCO ANTONIO 
ANDRADE TRUJILLO identificado(a) con documento de identidad No. 12150139, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540262-18 11/2/2018 $781242 52110001000006540262 
23 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MARCO ANTONIO ANDRADE TRUJILLO 
identificado(a) con documento de identidad 12150139 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01484-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5865-
2021, en contra de VICTOR HERMES SALAZAR MORAN, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085267318.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540265-18 del 11/2/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540265 
del 23 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR HERMES SALAZAR MORAN, identificado con 
documento de identidad No. 1085267318, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR HERMES 
SALAZAR MORAN identificado(a) con documento de identidad No. 1085267318, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540265-18 11/2/2018 $208331 52110001000006540265 
23 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR HERMES SALAZAR MORAN 
identificado(a) con documento de identidad 1085267318 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01485-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5866-
2021, en contra de JUAN  CARLOS OTAYA MARTINEZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87572287.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553424-18 del 11/2/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553424 
del 23 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN  CARLOS OTAYA MARTINEZ, identificado con 
documento de identidad No. 87572287, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN  CARLOS 
OTAYA MARTINEZ identificado(a) con documento de identidad No. 87572287, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553424-18 11/2/2018 $781242 52683001000006553424 
23 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN  CARLOS OTAYA MARTINEZ 
identificado(a) con documento de identidad 87572287 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01486-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5867-
2021, en contra de JESUS NICANDRO VILLOTA CEPEDA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98361954.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542959-18 del 11/2/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542959 
del 23 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS NICANDRO VILLOTA CEPEDA, identificado con 
documento de identidad No. 98361954, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS NICANDRO 
VILLOTA CEPEDA identificado(a) con documento de identidad No. 98361954, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542959-18 11/2/2018 $390621 52317001000006542959 
23 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS NICANDRO VILLOTA CEPEDA 
identificado(a) con documento de identidad 98361954 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01487-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5868-
2021, en contra de PEDRO VINICIO MINDA LEGÑA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1713587259.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806331-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806331 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PEDRO VINICIO MINDA LEGÑA, identificado con 
documento de identidad No. 1713587259, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO VINICIO 
MINDA LEGÑA identificado(a) con documento de identidad No. 1713587259, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806331-18 11/6/2018 $208331 99999999000003806331 
24 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO VINICIO MINDA LEGÑA identificado(a) 
con documento de identidad 1713587259 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01488-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5869-
2021, en contra de ANDRES GILBERTO CHAMORRO MIRANDA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085253853.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540268-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540268 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES GILBERTO CHAMORRO MIRANDA, identificado 
con documento de identidad No. 1085253853, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES GILBERTO 
CHAMORRO MIRANDA identificado(a) con documento de identidad No. 1085253853, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540268-18 11/6/2018 $390621 52110001000006540268 
24 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES GILBERTO CHAMORRO MIRANDA 
identificado(a) con documento de identidad 1085253853 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01489-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5870-
2021, en contra de JEAN CARLOS ORDOÑEZ DIAZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1081595226.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540269-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540269 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JEAN CARLOS ORDOÑEZ DIAZ, identificado con 
documento de identidad No. 1081595226, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEAN CARLOS 
ORDOÑEZ DIAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1081595226, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540269-18 11/6/2018 $781242 52110001000006540269 
24 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEAN CARLOS ORDOÑEZ DIAZ identificado(a) 
con documento de identidad 1081595226 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01490-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5871-
2021, en contra de SONIA PATRICIA CHAVES ORTEGA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084227712.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540277-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540277 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C31, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SONIA PATRICIA CHAVES ORTEGA, identificado con 
documento de identidad No. 1084227712, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SONIA PATRICIA 
CHAVES ORTEGA identificado(a) con documento de identidad No. 1084227712, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540277-18 11/6/2018 $390621 52110001000006540277 
24 de agosto 

de 2018 

C31 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SONIA PATRICIA CHAVES ORTEGA 
identificado(a) con documento de identidad 1084227712 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01491-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5872-
2021, en contra de IVAN ANDRES VASQUEZ MONTILLA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084227527.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540279-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540279 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) IVAN ANDRES VASQUEZ MONTILLA, identificado con 
documento de identidad No. 1084227527, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) IVAN ANDRES 
VASQUEZ MONTILLA identificado(a) con documento de identidad No. 1084227527, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540279-18 11/6/2018 $781242 52110001000006540279 
24 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) IVAN ANDRES VASQUEZ MONTILLA 
identificado(a) con documento de identidad 1084227527 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01492-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5873-
2021, en contra de WILMER HERNEY GOMEZ LASO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1084552004.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540281-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540281 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) WILMER HERNEY GOMEZ LASO, identificado con 
documento de identidad No. 1084552004, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) WILMER HERNEY 
GOMEZ LASO identificado(a) con documento de identidad No. 1084552004, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540281-18 11/6/2018 $781242 52110001000006540281 
24 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) WILMER HERNEY GOMEZ LASO 
identificado(a) con documento de identidad 1084552004 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01493-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5874-
2021, en contra de JESUS ORLANDO ACOSTA RIVERA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 13067952.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542963-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542963 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS ORLANDO ACOSTA RIVERA, identificado con 
documento de identidad No. 13067952, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS ORLANDO 
ACOSTA RIVERA identificado(a) con documento de identidad No. 13067952, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542963-18 11/6/2018 $208331 52317001000006542963 
24 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS ORLANDO ACOSTA RIVERA 
identificado(a) con documento de identidad 13067952 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01494-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5875-
2021, en contra de PAVEL ALEXIS VILLALVA FONSECA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6545209-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52354001000006545209 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PAVEL ALEXIS VILLALVA FONSECA, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PAVEL ALEXIS 
VILLALVA FONSECA identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6545209-18 11/6/2018 $781242 52354001000006545209 
24 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PAVEL ALEXIS VILLALVA FONSECA 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01495-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5876-
2021, en contra de JUAN ERMILSON MENESES REYES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1004539721.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553437-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553437 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN ERMILSON MENESES REYES, identificado con 
documento de identidad No. 1004539721, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN ERMILSON 
MENESES REYES identificado(a) con documento de identidad No. 1004539721, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553437-18 11/6/2018 $390621 52683001000006553437 
24 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN ERMILSON MENESES REYES 
identificado(a) con documento de identidad 1004539721 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01496-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5877-
2021, en contra de CARLOS ANDRES GUARANGUAY, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086132463.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553442-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553442 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ANDRES GUARANGUAY, identificado con 
documento de identidad No. 1086132463, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ANDRES 
GUARANGUAY identificado(a) con documento de identidad No. 1086132463, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553442-18 11/6/2018 $390621 52683001000006553442 
24 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ANDRES GUARANGUAY 
identificado(a) con documento de identidad 1086132463 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01497-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5878-
2021, en contra de JHON DAVID LUCENA PORTILLA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085318587.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553443-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553443 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON DAVID LUCENA PORTILLA, identificado con 
documento de identidad No. 1085318587, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON DAVID 
LUCENA PORTILLA identificado(a) con documento de identidad No. 1085318587, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553443-18 11/6/2018 $390621 52683001000006553443 
24 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON DAVID LUCENA PORTILLA 
identificado(a) con documento de identidad 1085318587 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01498-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5879-
2021, en contra de LUIS ENRIQUE VALLEJOS, identificado(a) con documento de identidad No. 

87572205.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553444-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553444 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ENRIQUE VALLEJOS, identificado con documento de 
identidad No. 87572205, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ENRIQUE 
VALLEJOS identificado(a) con documento de identidad No. 87572205, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553444-18 11/6/2018 $390621 52683001000006553444 
24 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ENRIQUE VALLEJOS identificado(a) con 
documento de identidad 87572205 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01499-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5880-
2021, en contra de LEDER ORTEGA SANTANDER, identificado(a) con documento de identidad No. 

1085935695.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805540-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805540 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D06, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LEDER ORTEGA SANTANDER, identificado con 
documento de identidad No. 1085935695, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEDER ORTEGA 
SANTANDER identificado(a) con documento de identidad No. 1085935695, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805540-18 11/6/2018 $781242 99999999000003805540 
24 de agosto 

de 2018 

D06 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEDER ORTEGA SANTANDER identificado(a) 
con documento de identidad 1085935695 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01500-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5881-
2021, en contra de JOSE ALDAIR GIRONZA ACOSTA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1126454605.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806668-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806668 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE ALDAIR GIRONZA ACOSTA, identificado con 
documento de identidad No. 1126454605, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE ALDAIR 
GIRONZA ACOSTA identificado(a) con documento de identidad No. 1126454605, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806668-18 11/6/2018 $781242 99999999000003806668 
24 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE ALDAIR GIRONZA ACOSTA 
identificado(a) con documento de identidad 1126454605 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01501-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5882-
2021, en contra de CARLOS MARINO PAZ ROSERO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1084220725.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807338-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807338 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS MARINO PAZ ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 1084220725, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS MARINO 
PAZ ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 1084220725, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807338-18 11/6/2018 $781242 99999999000003807338 
24 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS MARINO PAZ ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 1084220725 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01502-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5883-
2021, en contra de ANTIOQUIAS CONTRERAS, identificado(a) con documento de identidad No. 

4737714.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807516-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807516 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANTIOQUIAS CONTRERAS, identificado con documento de 
identidad No. 4737714, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANTIOQUIAS 
CONTRERAS identificado(a) con documento de identidad No. 4737714, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807516-18 11/6/2018 $390621 99999999000003807516 
24 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANTIOQUIAS CONTRERAS identificado(a) con 
documento de identidad 4737714 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01503-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5884-
2021, en contra de GILBERTO JAVIER APRAEZ MUÑOZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 97425308.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807518-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807518 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GILBERTO JAVIER APRAEZ MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 97425308, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GILBERTO JAVIER 
APRAEZ MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 97425308, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807518-18 11/6/2018 $130207 99999999000003807518 
24 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GILBERTO JAVIER APRAEZ MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 97425308 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01504-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5885-
2021, en contra de NEBAR ARBEY ESPINOSA DE LA CRUZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1061017596.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16867007-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016867007 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NEBAR ARBEY ESPINOSA DE LA CRUZ, identificado con 
documento de identidad No. 1061017596, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NEBAR ARBEY 
ESPINOSA DE LA CRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 1061017596, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16867007-18 11/7/2018 $390621 52399001000016867007 
25 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NEBAR ARBEY ESPINOSA DE LA CRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 1061017596 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01505-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5886-
2021, en contra de JHON SEBASTIAN TORO LUNA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1089486520.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S16867010-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016867010 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON SEBASTIAN TORO LUNA, identificado con 
documento de identidad No. 1089486520, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON SEBASTIAN 
TORO LUNA identificado(a) con documento de identidad No. 1089486520, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S16867010-18 11/8/2018 $390621 52399001000016867010 
25 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON SEBASTIAN TORO LUNA identificado(a) 
con documento de identidad 1089486520 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01506-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5887-
2021, en contra de SANDRA PATRICIA CERON NAVARRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 66912101.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540273-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540273 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SANDRA PATRICIA CERON NAVARRO, identificado con 
documento de identidad No. 66912101, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SANDRA PATRICIA 
CERON NAVARRO identificado(a) con documento de identidad No. 66912101, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540273-18 11/6/2018 $390621 52110001000006540273 
25 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SANDRA PATRICIA CERON NAVARRO 
identificado(a) con documento de identidad 66912101 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01507-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5888-
2021, en contra de DIEGO FERNANDO PATIÑO LUNA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1084228306.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540282-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540282 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DIEGO FERNANDO PATIÑO LUNA, identificado con 
documento de identidad No. 1084228306, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DIEGO FERNANDO 
PATIÑO LUNA identificado(a) con documento de identidad No. 1084228306, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540282-18 11/6/2018 $390621 52110001000006540282 
25 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DIEGO FERNANDO PATIÑO LUNA 
identificado(a) con documento de identidad 1084228306 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01508-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5889-
2021, en contra de CRISTHIAN ALEXANDER ERASO ORDOÑEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085268931.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540284-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540284 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTHIAN ALEXANDER ERASO ORDOÑEZ, identificado 
con documento de identidad No. 1085268931, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTHIAN 
ALEXANDER ERASO ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1085268931, por 
la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540284-18 11/7/2018 $390621 52110001000006540284 
25 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTHIAN ALEXANDER ERASO ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1085268931 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01509-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5890-
2021, en contra de ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1084221728.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540285-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540285 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA, identificado con 
documento de identidad No. 1084221728, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERWIN JULIAN 
SOLARTE LOAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 1084221728, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540285-18 11/6/2018 $390621 52110001000006540285 
25 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1084221728 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01510-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5891-
2021, en contra de LUIS FERNANDO LOPEZ RENDON, identificado(a) con documento de identidad 

No. 98378952.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806539-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806539 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS FERNANDO LOPEZ RENDON, identificado con 
documento de identidad No. 98378952, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS FERNANDO 
LOPEZ RENDON identificado(a) con documento de identidad No. 98378952, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806539-18 11/7/2018 $390621 99999999000003806539 
25 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS FERNANDO LOPEZ RENDON 
identificado(a) con documento de identidad 98378952 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01511-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5892-
2021, en contra de YAMID ANACONA QUINAYAS, identificado(a) con documento de identidad No. 

1061697180.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806543-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806543 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) YAMID ANACONA QUINAYAS, identificado con documento 
de identidad No. 1061697180, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) YAMID ANACONA 
QUINAYAS identificado(a) con documento de identidad No. 1061697180, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806543-18 11/7/2018 $390621 99999999000003806543 
25 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) YAMID ANACONA QUINAYAS identificado(a) 
con documento de identidad 1061697180 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01512-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5893-
2021, en contra de JAIRO ANDRES PAZ CEBALLOS, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085342137.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806546-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806546 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JAIRO ANDRES PAZ CEBALLOS, identificado con 
documento de identidad No. 1085342137, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JAIRO ANDRES PAZ 
CEBALLOS identificado(a) con documento de identidad No. 1085342137, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806546-18 11/7/2018 $130181 99999999000003806546 
25 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JAIRO ANDRES PAZ CEBALLOS 
identificado(a) con documento de identidad 1085342137 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01513-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5894-
2021, en contra de ESTEBAN ANDRES MARTINEZ BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085318568.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806548-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806548 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ESTEBAN ANDRES MARTINEZ BENAVIDES, identificado 
con documento de identidad No. 1085318568, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ESTEBAN ANDRES 
MARTINEZ BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1085318568, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806548-18 11/7/2018 $781242 99999999000003806548 
25 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESTEBAN ANDRES MARTINEZ BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1085318568 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01514-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5895-
2021, en contra de CRISTIAN FAURICIO PEJENDINO PAZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1233190271.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540286-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540286 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN FAURICIO PEJENDINO PAZ, identificado con 
documento de identidad No. 1233190271, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN FAURICIO 
PEJENDINO PAZ identificado(a) con documento de identidad No. 1233190271, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540286-18 11/7/2018 $390621 52110001000006540286 
26 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN FAURICIO PEJENDINO PAZ 
identificado(a) con documento de identidad 1233190271 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01515-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5896-
2021, en contra de CARLOS ORDOÑEZ URBANO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1083812037.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540287-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540287 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ORDOÑEZ URBANO, identificado con documento 
de identidad No. 1083812037, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ORDOÑEZ 
URBANO identificado(a) con documento de identidad No. 1083812037, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540287-18 11/7/2018 $781242 52110001000006540287 
26 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ORDOÑEZ URBANO identificado(a) 
con documento de identidad 1083812037 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01516-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5897-
2021, en contra de LUIS ANDRES CHINCHIN BUESAQUILLO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084224655.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540290-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540290 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ANDRES CHINCHIN BUESAQUILLO, identificado con 
documento de identidad No. 1084224655, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ANDRES 
CHINCHIN BUESAQUILLO identificado(a) con documento de identidad No. 1084224655, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540290-18 11/7/2018 $390621 52110001000006540290 
26 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ANDRES CHINCHIN BUESAQUILLO 
identificado(a) con documento de identidad 1084224655 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01517-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5898-
2021, en contra de LUIS HEVER ARCOS SOLARTE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15812610.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540292-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540292 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS HEVER ARCOS SOLARTE, identificado con 
documento de identidad No. 15812610, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS HEVER ARCOS 
SOLARTE identificado(a) con documento de identidad No. 15812610, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540292-18 11/7/2018 $130207 52110001000006540292 
26 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS HEVER ARCOS SOLARTE identificado(a) 
con documento de identidad 15812610 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01518-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5899-
2021, en contra de LEIDY VANNESA ARTEAGA ORDOÑEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1233188350.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540296-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540296 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LEIDY VANNESA ARTEAGA ORDOÑEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1233188350, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LEIDY VANNESA 
ARTEAGA ORDOÑEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1233188350, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540296-18 11/7/2018 $781242 52110001000006540296 
26 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LEIDY VANNESA ARTEAGA ORDOÑEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1233188350 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01519-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5900-
2021, en contra de EDISON FERNEY MATABAJOY MUÑOZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084224349.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540298-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540298 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDISON FERNEY MATABAJOY MUÑOZ, identificado con 
documento de identidad No. 1084224349, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDISON FERNEY 
MATABAJOY MUÑOZ identificado(a) con documento de identidad No. 1084224349, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540298-18 11/7/2018 $208331 52110001000006540298 
26 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDISON FERNEY MATABAJOY MUÑOZ 
identificado(a) con documento de identidad 1084224349 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01520-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5901-
2021, en contra de HECTOR DANIEL CORDOBA ZAPATA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085278251.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540304-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540304 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) HECTOR DANIEL CORDOBA ZAPATA, identificado con 
documento de identidad No. 1085278251, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) HECTOR DANIEL 
CORDOBA ZAPATA identificado(a) con documento de identidad No. 1085278251, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540304-18 11/7/2018 $390621 52110001000006540304 
26 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) HECTOR DANIEL CORDOBA ZAPATA 
identificado(a) con documento de identidad 1085278251 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01521-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5902-
2021, en contra de ALEX JAVIER LEON ZAMBRANO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085321384.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540305-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540305 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ALEX JAVIER LEON ZAMBRANO, identificado con 
documento de identidad No. 1085321384, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ALEX JAVIER LEON 
ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 1085321384, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540305-18 11/7/2018 $390621 52110001000006540305 
26 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ALEX JAVIER LEON ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 1085321384 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01522-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5903-
2021, en contra de CRISTIAN DAVID BERMUDEZ ZAMBRANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084225720.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540326-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540326 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CRISTIAN DAVID BERMUDEZ ZAMBRANO, identificado 
con documento de identidad No. 1084225720, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CRISTIAN DAVID 
BERMUDEZ ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 1084225720, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540326-18 11/7/2018 $390621 52110001000006540326 
26 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CRISTIAN DAVID BERMUDEZ ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 1084225720 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01523-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5904-
2021, en contra de MEDARDO ENRIQUE BENAVIDES, identificado(a) con documento de identidad 

No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542965-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542965 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) MEDARDO ENRIQUE BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) MEDARDO 
ENRIQUE BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542965-18 11/7/2018 $781242 52317001000006542965 
26 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) MEDARDO ENRIQUE BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01524-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5905-
2021, en contra de CARLOS ALBERTO CARLOSAMA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1719385120.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542966-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542966 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) CARLOS ALBERTO CARLOSAMA, identificado con 
documento de identidad No. 1719385120, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) CARLOS ALBERTO 
CARLOSAMA identificado(a) con documento de identidad No. 1719385120, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542966-18 11/8/2018 $781242 52317001000006542966 
26 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) CARLOS ALBERTO CARLOSAMA 
identificado(a) con documento de identidad 1719385120 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01525-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5906-
2021, en contra de JHON HAROLD YASCUAL CASTRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1082748827.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553451-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553451 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON HAROLD YASCUAL CASTRO, identificado con 
documento de identidad No. 1082748827, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON HAROLD 
YASCUAL CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 1082748827, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553451-18 11/8/2018 $390621 52683001000006553451 
26 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON HAROLD YASCUAL CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 1082748827 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01526-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5907-
2021, en contra de ESTEBAN FELIPE IGUAD CHACHINOY, identificado(a) con documento de 

identidad No. 10004410334.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3400492-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003400492 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ESTEBAN FELIPE IGUAD CHACHINOY, identificado con 
documento de identidad No. 10004410334, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ESTEBAN FELIPE 
IGUAD CHACHINOY identificado(a) con documento de identidad No. 10004410334, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3400492-18 11/8/2018 $781242 99999999000003400492 
26 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ESTEBAN FELIPE IGUAD CHACHINOY 
identificado(a) con documento de identidad 10004410334 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01527-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5908-
2021, en contra de EDWIN JAIRO CABRERA QUIROZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086104397.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805444-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805444 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) EDWIN JAIRO CABRERA QUIROZ, identificado con 
documento de identidad No. 1086104397, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) EDWIN JAIRO 
CABRERA QUIROZ identificado(a) con documento de identidad No. 1086104397, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805444-18 11/8/2018 $390621 99999999000003805444 
26 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) EDWIN JAIRO CABRERA QUIROZ 
identificado(a) con documento de identidad 1086104397 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01528-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5909-
2021, en contra de JUAN ANTONIO MENESES MAYA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 13062672.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805575-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805575 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN ANTONIO MENESES MAYA, identificado con 
documento de identidad No. 13062672, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN ANTONIO 
MENESES MAYA identificado(a) con documento de identidad No. 13062672, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805575-18 11/8/2018 $130207 99999999000003805575 
26 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN ANTONIO MENESES MAYA 
identificado(a) con documento de identidad 13062672 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01529-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5910-
2021, en contra de PEDRO JESUS CHAMORRO CHAMORRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 97400103.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805832-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805832 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PEDRO JESUS CHAMORRO CHAMORRO, identificado 
con documento de identidad No. 97400103, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO JESUS 
CHAMORRO CHAMORRO identificado(a) con documento de identidad No. 97400103, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805832-18 11/8/2018 $781242 99999999000003805832 
26 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO JESUS CHAMORRO CHAMORRO 
identificado(a) con documento de identidad 97400103 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01530-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5911-
2021, en contra de VICTOR ERNESTO ZARAMA SILVA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 15812630.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805833-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805833 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) VICTOR ERNESTO ZARAMA SILVA, identificado con 
documento de identidad No. 15812630, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) VICTOR ERNESTO 
ZARAMA SILVA identificado(a) con documento de identidad No. 15812630, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805833-18 11/8/2018 $208331 99999999000003805833 
26 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) VICTOR ERNESTO ZARAMA SILVA 
identificado(a) con documento de identidad 15812630 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01531-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5912-
2021, en contra de JEAINS ALVEIRO MATABANCHOY BOTINA, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085287887.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805834-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805834 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JEAINS ALVEIRO MATABANCHOY BOTINA, identificado 
con documento de identidad No. 1085287887, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y 
en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JEAINS ALVEIRO 
MATABANCHOY BOTINA identificado(a) con documento de identidad No. 1085287887, por la(s) 
suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805834-18 11/8/2018 $781242 99999999000003805834 
26 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JEAINS ALVEIRO MATABANCHOY BOTINA 
identificado(a) con documento de identidad 1085287887 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01532-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5913-
2021, en contra de JUAN CAMILO CRIOLLO ROSERO, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085313121.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805835-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805835 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JUAN CAMILO CRIOLLO ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 1085313121, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JUAN CAMILO 
CRIOLLO ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 1085313121, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805835-18 11/8/2018 $781242 99999999000003805835 
26 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JUAN CAMILO CRIOLLO ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 1085313121 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01533-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5914-
2021, en contra de STALIN FRANKLIN BARCO ZAMBRANO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3805994-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003805994 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) STALIN FRANKLIN BARCO ZAMBRANO, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) STALIN FRANKLIN 
BARCO ZAMBRANO identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3805994-18 11/8/2018 $781242 99999999000003805994 
26 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) STALIN FRANKLIN BARCO ZAMBRANO 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01534-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5915-
2021, en contra de LUIS ALBERTO CHAVEZ ALAY, identificado(a) con documento de identidad No. 

0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3806334-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806334 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) LUIS ALBERTO CHAVEZ ALAY, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) LUIS ALBERTO 
CHAVEZ ALAY identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3806334-18 11/8/2018 $781242 99999999000003806334 
26 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) LUIS ALBERTO CHAVEZ ALAY identificado(a) 
con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto Tributario 
Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01535-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5916-
2021, en contra de DANIEL ANDRES MEJIA MENESES, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085335894.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807371-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807371 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANIEL ANDRES MEJIA MENESES, identificado con 
documento de identidad No. 1085335894, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANIEL ANDRES 
MEJIA MENESES identificado(a) con documento de identidad No. 1085335894, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807371-18 11/8/2018 $390621 99999999000003807371 
26 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANIEL ANDRES MEJIA MENESES 
identificado(a) con documento de identidad 1085335894 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01536-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5917-
2021, en contra de PEDRO ANTONIO MELO GUERRERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 98326204.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807373-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807373 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción H02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) PEDRO ANTONIO MELO GUERRERO, identificado con 
documento de identidad No. 98326204, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) PEDRO ANTONIO 
MELO GUERRERO identificado(a) con documento de identidad No. 98326204, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807373-18 11/8/2018 $130207 99999999000003807373 
26 de agosto 

de 2018 

H02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) PEDRO ANTONIO MELO GUERRERO 
identificado(a) con documento de identidad 98326204 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01537-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5918-
2021, en contra de JULIO MISAEL GARCÍA CABRERA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87820022.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3400509-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003400509 
del 27 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JULIO MISAEL GARCÍA CABRERA, identificado con 
documento de identidad No. 87820022, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JULIO MISAEL 
GARCÍA CABRERA identificado(a) con documento de identidad No. 87820022, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3400509-18 11/8/2018 $390621 99999999000003400509 
27 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JULIO MISAEL GARCÍA CABRERA 
identificado(a) con documento de identidad 87820022 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01538-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5919-
2021, en contra de DANY JESUS SALAZAR YELA, identificado(a) con documento de identidad No. 

1087413678.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807522-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003807522 
del 29 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANY JESUS SALAZAR YELA, identificado con documento 
de identidad No. 1087413678, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANY JESUS 
SALAZAR YELA identificado(a) con documento de identidad No. 1087413678, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807522-18 11/9/2018 $208331 99999999000003807522 
29 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANY JESUS SALAZAR YELA identificado(a) 
con documento de identidad 1087413678 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01539-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5920-
2021, en contra de ADRIAN FERNANDO NARVAEZ LOPEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1084220052.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540314-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540314 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ADRIAN FERNANDO NARVAEZ LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 1084220052, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ADRIAN FERNANDO 
NARVAEZ LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 1084220052, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540314-18 11/9/2018 $244121 52110001000006540314 
30 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ADRIAN FERNANDO NARVAEZ LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 1084220052 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01540-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5921-
2021, en contra de ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1084221728.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540316-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540316 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA, identificado con 
documento de identidad No. 1084221728, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERWIN JULIAN 
SOLARTE LOAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 1084221728, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540316-18 11/9/2018 $781242 52110001000006540316 
30 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1084221728 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01541-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5922-
2021, en contra de ERBIS HERALDO PAYAN LUNA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086549221.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6867013-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016867013 
del 29 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERBIS HERALDO PAYAN LUNA, identificado con 
documento de identidad No. 1086549221, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERBIS HERALDO 
PAYAN LUNA identificado(a) con documento de identidad No. 1086549221, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6867013-18 11/9/2018 $781242 52399001000016867013 
29 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERBIS HERALDO PAYAN LUNA identificado(a) 
con documento de identidad 1086549221 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01542-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5923-
2021, en contra de ERBIS HERALDO PAYAN LUNA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1086549221.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6867014-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016837014 
del 29 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ERBIS HERALDO PAYAN LUNA, identificado con 
documento de identidad No. 1086549221, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERBIS HERALDO 
PAYAN LUNA identificado(a) con documento de identidad No. 1086549221, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6867014-18 11/9/2018 $781242 52399001000016837014 
29 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERBIS HERALDO PAYAN LUNA identificado(a) 
con documento de identidad 1086549221 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01543-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5924-
2021, en contra de JESUS LIBARDO VILLOTA CORAL, identificado(a) con documento de identidad 

No. 5312456.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549829-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549829 
del 29 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JESUS LIBARDO VILLOTA CORAL, identificado con 
documento de identidad No. 5312456, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JESUS LIBARDO 
VILLOTA CORAL identificado(a) con documento de identidad No. 5312456, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549829-18 11/9/2018 $781242 52585001000006549829 
29 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JESUS LIBARDO VILLOTA CORAL 
identificado(a) con documento de identidad 5312456 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01544-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5925-
2021, en contra de ANDRES FELIPE PISMAG CARDENAS, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6549830-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549830 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) ANDRES FELIPE PISMAG CARDENAS, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ANDRES FELIPE 
PISMAG CARDENAS identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6549830-18 11/9/2018 $781242 52585001000006549830 
30 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ANDRES FELIPE PISMAG CARDENAS 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01545-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5926-
2021, en contra de GUSTAVO VLADIMIR GUEVARA CORTEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542970-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542970 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GUSTAVO VLADIMIR GUEVARA CORTEZ, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GUSTAVO VLADIMIR 
GUEVARA CORTEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542970-18 11/9/2018 $781242 52317001000006542970 
30 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GUSTAVO VLADIMIR GUEVARA CORTEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01546-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5927-
2021, en contra de DANILO ARLEY VALLEJO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089291837.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542973-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542973 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANILO ARLEY VALLEJO, identificado con documento de 
identidad No. 1089291837, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANILO ARLEY 
VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 1089291837, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542973-18 11/9/2018 $781242 52317001000006542973 
30 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANILO ARLEY VALLEJO identificado(a) con 
documento de identidad 1089291837 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01547-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5928-
2021, en contra de DANILO ARLEY VALLEJO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089291837.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542974-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542974 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANILO ARLEY VALLEJO, identificado con documento de 
identidad No. 1089291837, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANILO ARLEY 
VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 1089291837, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542974-18 11/9/2018 $781242 52317001000006542974 
30 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANILO ARLEY VALLEJO identificado(a) con 
documento de identidad 1089291837 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01548-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5929-
2021, en contra de DANILO ARLEY VALLEJO, identificado(a) con documento de identidad No. 

1089291837.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6542975-18 del 11/9/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52317001000006542975 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción C35, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DANILO ARLEY VALLEJO, identificado con documento de 
identidad No. 1089291837, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DANILO ARLEY 
VALLEJO identificado(a) con documento de identidad No. 1089291837, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6542975-18 11/9/2018 $390621 52317001000006542975 
30 de agosto 

de 2018 

C35 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DANILO ARLEY VALLEJO identificado(a) con 
documento de identidad 1089291837 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01549-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5930-
2021, en contra de JOSE REMIGIO RODRIGUEZ YELA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 87453686.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6867016-18 del 11/13/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016867016 
del 31 de agosto de 2018; código de infracción B01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE REMIGIO RODRIGUEZ YELA, identificado con 
documento de identidad No. 87453686, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE REMIGIO 
RODRIGUEZ YELA identificado(a) con documento de identidad No. 87453686, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6867016-18 11/13/2018 $208331 52399001000016867016 
31 de agosto 

de 2018 

B01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE REMIGIO RODRIGUEZ YELA 
identificado(a) con documento de identidad 87453686 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01550-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5931-
2021, en contra de JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1085319527.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F 6553426-18 del 10/26/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553426 
del 19 de agosto de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE, identificado con 
documento de identidad No. 1085319527, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON ALDAIR 
ORTEGA SOLARTE identificado(a) con documento de identidad No. 1085319527, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F 6553426-18 10/26/2018 $18749808 52683001000006553426 
19 de agosto 

de 2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON ALDAIR ORTEGA SOLARTE 
identificado(a) con documento de identidad 1085319527 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01551-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5932-
2021, en contra de DARIO FERNANDO CEBALLOS ROSERO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 87101849.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6549828-18 del 10/26/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52585001000006549828 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) DARIO FERNANDO CEBALLOS ROSERO, identificado con 
documento de identidad No. 87101849, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DARIO FERNANDO 
CEBALLOS ROSERO identificado(a) con documento de identidad No. 87101849, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6549828-18 10/26/2018 $4687452 52585001000006549828 
25 de agosto 

de 2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DARIO FERNANDO CEBALLOS ROSERO 
identificado(a) con documento de identidad 87101849 en la forma establecida en el artículo 826 del 
Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01552-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5933-
2021, en contra de JHON HAROLD YASCUAL CASTRO, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1082748827.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6553452-18 del 11/8/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52683001000006553452 
del 26 de agosto de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) JHON HAROLD YASCUAL CASTRO, identificado con 
documento de identidad No. 1082748827, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JHON HAROLD 
YASCUAL CASTRO identificado(a) con documento de identidad No. 1082748827, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6553452-18 11/8/2018 $18749808 52683001000006553452 
26 de agosto 

de 2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JHON HAROLD YASCUAL CASTRO 
identificado(a) con documento de identidad 1082748827 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 



 

    Calle 17 No. 26 – 55/ Código Postal 520001/0223 

    Edificio Sabadell / Primer Piso – transito@narino.gov.co 

     Pasto – Nariño - Colombia 

 

  

 

 
RESOLUCIÓN No. 01553-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5934-
2021, en contra de ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 1084221728.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. F6540315-18 del 10/26/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52110001000006540315 
del 30 de agosto de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA, identificado con 
documento de identidad No. 1084221728, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) ERWIN JULIAN 
SOLARTE LOAIZA identificado(a) con documento de identidad No. 1084221728, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

F6540315-18 10/26/2018 $9374904 52110001000006540315 
30 de agosto 

de 2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) ERWIN JULIAN SOLARTE LOAIZA 
identificado(a) con documento de identidad 1084221728 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01554-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5935-
2021, en contra de GERSON HAMILTON BARCO BENAVIDES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 1085281141.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. 4056-2018 del 12/27/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 99999999000003806845 
del 31 de agosto de 2018; código de infracción F, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) de 
las normas de tránsito al(a) señor(a) GERSON HAMILTON BARCO BENAVIDES, identificado con 
documento de identidad No. 1085281141, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en 
firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GERSON HAMILTON 
BARCO BENAVIDES identificado(a) con documento de identidad No. 1085281141, por la(s) suma(s) 
y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

4056-2018 12/27/2018 $37499040 99999999000003806845 
31 de agosto 

de 2018 

F 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GERSON HAMILTON BARCO BENAVIDES 
identificado(a) con documento de identidad 1085281141 en la forma establecida en el artículo 826 
del Estatuto Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término 
de prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01555-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5936-
2021, en contra de DUBER ESTIVEN GARCIA HUACA, identificado(a) con documento de identidad 

No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6866932-18 del 10/23/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. 52399001000016866932 
del 13 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) DUBER ESTIVEN GARCIA HUACA, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) DUBER ESTIVEN 
GARCIA HUACA identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6866932-18 10/23/2018 $781242 52399001000016866932 
13 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) DUBER ESTIVEN GARCIA HUACA 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01556-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5937-
2021, en contra de JOSE VICENTE CABRERA ORTIZ, identificado(a) con documento de identidad 

No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540203-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '52110001000006540203 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción D01, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) JOSE VICENTE CABRERA ORTIZ, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) JOSE VICENTE 
CABRERA ORTIZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540203-18 10/24/2018 $781242 '52110001000006540203 
14 de agosto 

de 2018 

D01 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) JOSE VICENTE CABRERA ORTIZ 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01557-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5938-
2021, en contra de GABRIEL ARTURO PEREZ SAPUYES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S3807423-18 del 10/24/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '99999999000003807423 
del 14 de agosto de 2018; código de infracción B02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) GABRIEL ARTURO PEREZ SAPUYES, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) GABRIEL ARTURO 
PEREZ SAPUYES identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S3807423-18 10/24/2018 $208331 '99999999000003807423 
14 de agosto 

de 2018 

B02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) GABRIEL ARTURO PEREZ SAPUYES 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01558-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5939-
2021, en contra de SILVIO ORLANDO CHAMORRO CHAVES, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6553439-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '52683001000006553439 
del 24 de agosto de 2018; código de infracción C24, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) SILVIO ORLANDO CHAMORRO CHAVES, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) SILVIO ORLANDO 
CHAMORRO CHAVES identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6553439-18 11/6/2018 $390621 '52683001000006553439 
24 de agosto 

de 2018 

C24 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) SILVIO ORLANDO CHAMORRO CHAVES 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01559-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5940-
2021, en contra de FRANCO FERNEY URBANO LOPEZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S6540274-18 del 11/6/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '52110001000006540274 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción D02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) FRANCO FERNEY URBANO LOPEZ, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) FRANCO FERNEY 
URBANO LOPEZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S6540274-18 11/6/2018 $781242 '52110001000006540274 
25 de agosto 

de 2018 

D02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) FRANCO FERNEY URBANO LOPEZ 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
   
ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
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Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
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RESOLUCIÓN No. 01560-2021 

08 de septiembre de 2021 
 

“Por la cual se libra mandamiento de pago dentro del proceso de jurisdicción coactiva No. 5941-
2021, en contra de NEBAR ARBEY ESPINOSA DE LA CRUZ, identificado(a) con documento de 

identidad No. 0.” 
 

La Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, en uso de las facultades 
conferidas por la Ley 1066 de 2006, el Estatuto Tributario, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la Ley 769 de 2002 modificada por la Ley 1383 
del 2010, ha decidido exponer los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
Que al tenor de lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
tienen la facultad de cobro coactivo de las sanciones pecuniarias impuestas. Su trámite se 
adelantará por el procedimiento establecido en el Estatuto Tributario Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1066 de 2006. 
 
Que de conformidad con el artículo 828 del Estatuto Tributario Nacional en concordancia con el 
artículo 99 de la Ley 1437 de 2011, todo acto administrativo ejecutoriado que imponga sanción 
constituye título ejecutivo que presta mérito para la ejecución a través del cobro coactivo, por 
constar en él una obligación clara, expresa y actualmente exigible, cumplidas las características del 
título para este caso es procedente adelantar cobro coactivo a favor de esta Dependencia. 
 
Que el(los) acto(s) administrativo(s) relacionado(s) en el cuadro de resumen presta(n) mérito 
ejecutivo, pues contienen una(s) obligación(es) clara(s) expresa(s) y actualmente exigible(s), y no se 
ha reportado el pago de la multa impuesta, por lo que es procedente librar Mandamiento de Pago, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 826 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Que mediante resolución de sanción No. S1686700-18 del 11/7/2018 emitida dentro del proceso 
contravencional administrativo seguido por la orden de comparendo No. '52399001000001686700 
del 25 de agosto de 2018; código de infracción C02, la autoridad de tránsito declaró contraventor(a) 
de las normas de tránsito al(a) señor(a) NEBAR ARBEY ESPINOSA DE LA CRUZ, identificado con 
documento de identidad No. 0, acto administrativo que se encuentra ejecutoriado y en firme. 
 
Que por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 5 de la Ley 1066 de 2006 y 
artículos 825-1, 826 y siguientes del Título VIII del Estatuto Tributario y demás normas 
concordantes, el despacho, 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por jurisdicción coactiva 
administrativa a favor del Departamento de Nariño y en contra del(a) Señor(a) NEBAR ARBEY 
ESPINOSA DE LA CRUZ identificado(a) con documento de identidad No. 0, por la(s) suma(s) y 
conceptos:  

 

Título Ejecutivo 
Fecha Título 

Ejecutivo 
Valor Comparendo 

Fecha  del 

comparendo 

Código de 

infracción  

S1686700-18 11/7/2018 $390621 '52399001000001686700 
25 de agosto 

de 2018 

C02 

Más los intereses causados hasta la fecha y que se causen con posterioridad desde que se hizo 
exigible la obligación de acuerdo al artículo 136 del C.N.T, hasta el pago total de la misma, más las 
costas ocasionadas por el presente proceso. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR al(la) señor(a) NEBAR ARBEY ESPINOSA DE LA CRUZ 
identificado(a) con documento de identidad 0 en la forma establecida en el artículo 826 del Estatuto 
Tributario Nacional. Una vez notificada la presente resolución se interrumpe el término de 
prescripción. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a) que el pago deberá efectuarlo dentro de los 
quince (15) días siguientes a la notificación del presente mandamiento de pago, para lo cual deberá 
acercarse a la Oficina de la Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño.   
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al(la) deudor(a) que dentro del mismo término de quince (15) 
días siguientes a la notificación del mandamiento de pago, podrá proponer mediante escrito, ante la 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño, las excepciones contempladas 
en el artículo 831 del Estatuto Tributario Nacional.     
 
ARTÍCULO QUINTO: Ordenar el Embargo y Secuestro de los bienes muebles e inmuebles, salarios, 
saldos bancarios, depósitos de ahorro, títulos de contenido crediticio, acciones y demás valores que 
sea titular o beneficiario el ejecutado, depositados en establecimientos bancarios crediticios, 
financieros o similares, en cualquiera de sus oficinas y agencias en todo el país, al efecto se 
procederá a oficiar a las diferentes entidades, según lo establecido en los artículo 825-1 y 837 del 
Estatuto Tributario Nacional. 
 
ARTÍCULO SEXTO: ADVERTIR al(la) ejecutado(a), que contra la presente resolución no procede 
recurso alguno, según lo señalado en el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional. 
 
Dada en San Juan de Pasto a los ocho  (08) días del mes de septiembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 
 
EMILSEN NARVÁEZ ENRÍQUEZ 
Subsecretaria de Tránsito y Transporte del Departamento de Nariño  
 
Proyectó: María Paula Luna 
Abogada Contratista 
 


